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Ir� TRODUCCION 

Cuando escogimos este trabajo_ corno requisito para optar 

el título de Abogados, no lo hicimos por el simple pro

p�sito de cumplir una disposici5n legal, encaminaremos 

nuestro objetivo a tí"atar un terna a manera investigativa 
: 

. 

acorde con una realidad social de actualidad, la nueva 

conc.epci5n de la· vida municipal, enfocada desde un ángu

lo eminentemente juridico y complementado con una compa

ginaci5n de hechos que hacen parte de una realidad diaria. 

Tradicionalmente . los trabaj'os para optar a títulos, han 

sido desarrollados dE!sde un punto de vista emin·entemente · 

conceptual, pero las nuevas exigencias de las auto ri da des 

oficiales y requerimientos de un 

nuevo concepto de la educaci5n 

Estad� mo der·no 
·r 

y de un 

universitaria, imponen 

tratar temas desde un punto de vista i.nvestigativo y crí-

°½-ico, que permita c.onceptualt�ar en una forma mayormente 

objetiva y particularmente real, fruto de los hechos que 

el queh�cer cotidiano impone. 

Para des�rrollar el tema propuesto, claro 0,/{tá, no lo 
// .. 

'·}'M' 
d-::.·· 
-�·

,. 
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hemos hechd con 

te: per sona�es, si no 

la sola invocación de criter�os simple�en-

. : ·. f 1 . -p1�r in ormac1on a 

que hemos 

través de 

tenido la necesidad 

publicaciones 

de aco-

oficiales y 

no: of ic:i a les, de esta dí sU cas e informaciones que permi -

tan obtener resultados positivos para nuestros propósitos. 

Como todo trabajo de investigación, puede ser analizado 

con diferentes criterios, pero qui en lo haga con el pre

sen te, va a encontrar que se trata de algo serio, juicio-

s� y realmente cefiido a una realidad objetiva. 

Para nuestros examinadores y directivos de la unidad aca

démica, - proponemos un tema de actualidad y ajustado a 

las normas, de la Uni y ersi dad y r.esp et uosamen te pedimos 

sea aceptad.o y merezca la calificación que satisfaga el 

e�fuerzo qll� lú�mos hecho para realizarlQ. 

,._ � .·
•:,.•.·--- . 

].- ·- ; _  

• 1 

,· 

·,.,--:: 

--

, ... 

' .,.. -� 



-.···::, 

l. RESUMEN HISTORICO

En los primeros años de la Repú,blica, el país se debatió 

en la luch� por i rap rimir al gobierno un.a orientación c en

t�lista · o una federalista, lo que ll·evó a registrar no

tables q:i.mbios en el régimen municipal. 

La Ley de Junio 3 de 1848, sobr.e organización de la Ad-

ministración y R�gimen ·Municipal, es un avance en el cami-

-. no hacia las libertades municipales y el desarrollo ul-

terior del poder · municipal. 
1 

La deseen trali zaci.ón iniciada con la Cons ti t uci ón de 1853

desemboca en la Constitución de los Estados Unidos .de 

Colombia de 1863 Federal que su artículo lo consagra, 

t.Jl.dos los asuntos del gobi�r.no cuyo ejerc·icio no deleguen

los estados expresa y claramente al gobierno general son 

de eiclusiva comp�tencia de los mismps estados. 

Más tarde , ._la tesis del li der Rafael Nuñez "Cen traU smo 

Político• ,y 
1 

.. . ,' .� ,. 

.¡ 
1 

Descentralización Administrativa" se vivía



de inspi.r�ci.ón 
i

' 1 

Constitución de 

y o-rientación 

1886, absoluta 

·para la

réplica

13 

redacción de· la 

a la federalista 

y que en su primer artículo proclama IILa Nación Colombia

na se reconstruye en forma de república unitarja". 

De esta forma los estados perdieron sus atributos polí

ticos y las autoridades tan to departamentales e orno m uni ci

pales, e uy os- ej ec u ti vos son nombra dos en lo sucesivo por 

el gobierno naci·onal, sólo tendrán competencia administra-
# 

! 

tiva regla�entaria por la ley. 

De igual manera la capacidad irnposi ti va para hacer mono-

· polio del . Congreso, que con el tiempo delegará en las

asambleas departamenta�es y los concejos municipales la 

.regulación:de tales recursos.

La Constitución de 1886 afi.ima Eastrnan: despojó a las 

regiones de aquellas facultades que le daban palpable 

poder lo c'al (electoral, normativo, militar, judjci.al, 

administrativo). 

Para concentrarla en manos de 1a nación, luego de la Cons

titución de 1886, solo venimos a encontrar en 1913, una 

ley pilar/ que reglamenta todo lo concerniente a la orga-
--

ni za ció n mllnicipal, esta ley ,conocida como la- ley_ 4, fue 

_prácticamente una recopilación de muchas normB;s del siglo 

. :·� 

.•:·•·.· 
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pasado que venían rigiendo distintos aspectos de la vi da 

mµnicipal ¡Y entre los que podemos señalar la ley 8 ª . de 

1821, la ley 11 de 1825, la ley 19 de 1934, la ley 3ª

de 1948 y la ley 149 de 1898. Esto explica que · dicha ley 

4ª dominada Código de Régimen Poli:tico y Municipal y has-

ta nuestros días, fue calificada por muchos tratadistas 

corno la perpetuación de fonnas y costumbres coloniales. 

La reforma Constitucional de 1945 buscando un Régimen 

Constitucional más acorde con - la variada realidad de los 

ehtes _municipales, permiti5 a la ley �stablcer diversas 

categorías de municipios, ·teniendo· en cu-enta su importan

cia económica y los recursos fiscales para darles diferen

te Régimen Admnistrativo • 

. Sin. embargo hasta el m·omen-to no se ha adelanta do ninguna 

clasificaci ÓIJ. que responda a tales parámetros. La Reforma 

de 1968, se dice que fue fecunda en el sentid_o de aportar 

nuevas formas �e organi�pción municipal, .como las áreas 

'0::_ metropolitanas, asociaciones_ de municipios y juntas admi

nistradoras locales; más todo ello no significó un avance 

de envergadura dentro del afán descentraUz:&cbcrr de los 

entes locales. ,. 

'_, 

• 1 

Fuero�- muchas las reformas a la ley 4 ª de 1913, perc:, solo 

,thhsta- el año de 1986, despu§s de muchos ·intentos, y la 

ley 11 d� 1986.



15 

1.1. VARIANTES Y MODALIDADES EN LA LEGI SLACION MUNICIPAL 
1 

COLOMBIANA 

_Las seis primeras leyes básicas en más de cien años, con 

lo cual se podía pensar que tales normas legales hubieran 

iariado fundamentalmcinte nuestro r�gimen municipal llevando 

�l progreso a todas las secciones del país; pero no había 

sido así, hasta la aparici6n de las reformas de 1986, debido 

a que de una u· otra ley las variaciones de importancia 

ha�ían sido mínimas y el progreso de nuestro municipio 

era casi nulo. 

Nuestro régimen municipal esencialmente era el mismo de 

los tiempos coloniales, se había variado el número de con

.c.ej ales; 1-os cargos no eran enajenables ni adjudicables 

e11¡ remates al mejor postor; per.o. básicamente se conser

vaban los mismos presupuestos de gobierno e idénticas ins-

tituciones. 

Además de las 1 e yes básicas que hemos señalado, ha - ha bid o 

i�numerables leyes que han adicionado, reformado, derogado
! 

a- las primeras. Para citar -un caso concreto, tenemos que

la Ley 4ª de 1913, había sido modifi·cad_a hasta 1947 por 

1 O s· 1 e y es ;y 5 O d e c reto s , y u n s o 1 o ar tí cu 1 o de 1 mi s i;n o c 6 -· 

di.ge, el 97 que trata sobre a tri buci ones de las Asambleas
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1 

Departamentales, ·han· sido modificados por diversos aití-
1 

-- culos de· 191 leyes diferentes. Fácilmente se puede comprender 

.. 

la extraordinaria dificultad, no sólo para estudiar la 

estructura del municipio, sino para aplicar la ley, ya 

que resultaba difícil cual estaba vigente y cuáles estaban 

derogadas en la aplicación de la ley. 

La gran complejidad de la legislaci6n municipal y las fre

cµentes leyes que se habían dictado sobre la materia, era 

una de las características más notables en la estructura 

municipal del país. 

De una ley a otra, de un código a otro, la legislaci6n 

municipal ha ido perfeccionándose, preferentemente en los 

aspectos formales; mejor redacción, mayor orden, menos 

. -.),,,,�':Jt ... incongruencia, etcétera, pero las variaciones de importan:-
···:: •• �:•"-;.'.·.->!'.:-�� ...... . 

. -.r;.-

cia habían si·d·o muy pocas. 

-Eii el año de 1986 sur ge un ver <ladero estatuto municipal

mediante la ley 11 de 1986, mediante la cual se dicta el

estat�to básico de la Administración Municipal y se ordena

la participaci6n de. la comunid;dd en el manejo de los asun

tos locales. El objeto principal de· ésta ley fué dotar

a los municipios de un estatuto administrativo fiscal. que

le - p ermi t_,iera, dentro de un régimen de autonomía cumplir

las funciones y prestar los servicios a su cargo, promover
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el' desarro3r10 .de su territorio y el . mejoramiento socio
¡ 

cultural de sus habitantes. 

1."2. CONCEPTO TRADICIONAL DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Con el objeta de llegar a precisar con cierta claridad 

lo que verdaderamente es y debe ser la administraci6n · .mu

nicipal ( dejado de lado la · desfiguración qffe e·n nuestro 

n.edio se viene haciendo de la administración local), con

viene en primer lugar, despejar algunos conceptos previos 

q�e nos llevarán a concretarnos al tema. 

Muchos criterios y opiniones sobre lo que es la administra

ción se han debatido por distintos tratadistas, acorde 

lóg�camente con sus correspondientes posiciones filosóficas 

o ideológicas, ·pero para nuestro caso importa retomar el

concepto más objetivo que nos lleve a identificar inequí� 

vocamente dicha teoría. 

Desde el punto de vista científico\ que busca la mayor 

·armonía sobre el saber y el hacer,' podemos definir la ad

:mini st:raci ón como una ciencia y un conjunto de técnicas, 

,que tienen por objeto las. organizaciones, instituciones 

o entidades en lo que corresponde a su explicación, .compor

tamiento; y manejo. 
• ! 
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Por su carácter científico, la administración busca expli-
\ 

car el comportamiento de las organizaciones, de los grupos 

qu_e la componen y de los individuos que en ella participan, 

por su carácter técnico. 

En armonía con el conocimiento científico, se crean los 

instrumentos convenientes para dirigirla y alcanzar los 

objetivos que la guían y justifican. 

,# 

. .  :-• 

�:-
,:;. 



2. L,A NUEVA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL

Dentro de la reorganización constitucional de la vida los 

municipios colombianos, han sido muchas las modificaciones 

iptroducidas no solo por el texto mismo de la carta, sino 

por las propias leyes que la han desarrollado, buscando 

armonizar el nuevo modelo conceptual de la administración 

de los municipios sino también otorgarles a éstos una serie 

de responsabilidades y mayor autonomía para el manejo de 

sus propio� asuntos. 

' 

: ' 

Puede decirse que éstas nuevas responsabili.dades son el 

fruto de una administración mucho más dinámica, efectiva· 

y realista que compagine con los lin�amientos de la reforma 

consti tuci.onal. 

�El manejo de las finanzas municipales es la piedra angular 

en esa nueva estructura de la administración municipal 

pues no ·puede negarse que solo con buenos y bien manejados 
¡ 
1 

recursos ,financieros 

administr�ción. Por 

Ji 
pu�de lograrse 

ello:¡ lo primero 

una. sana política de 

que se determinó que 

la person,a encargada de, los dineros oficiales como lo es 

' .
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tesorero inunicipal; 
1 
1 

._ 1 . - d �o y remqcion e 

20 

fuera funcionario de libre nombramien

los alcaldes municipales, para lograr 

-una certera línea de mando entre el jefe' de la administra

ción municipal y este funcionario, que en el pasado venía

siendo elegido por el respectivo Concej o Municipal lo que

muchas 
1 

veces resultaba un factor de en trabamiento en las

labores de una adm.inistración local, frutos de enfrenta

mientos entre el ejecut�vo municipal y el concej o o gr·upo�

de éste.

Al tener el ej ecu ti vo la completa iniciativa en el gas to 

público todos los recursos provenientes de las diversas 

fuentes de ingresos pueden canalizarse hacia la orienta

ción que la administración municipal requiere para lograr 

los propósitos buscados por ella . 

. Los planes, programas y proyectos que cada administración . 

. m_�nic_ipal trace, 4,eben ser --el fruto de la l!�uncepción que

e}la misma tenga de los pr9blemas locales. y de la forma

de materializar sus soluciones, de áhí que result-a de 

re1i evada importancia la armonía suf ici en te entre los f un

ci onarios mencionados anteriormente. 

EI ejecut'i'vo principal tiene ahora la característi:ca de 

poseer a su favor una serie de mecanismos le·gales que le 

permitan desarrollar una labor a�orde con sus propios 
:\ 

\ 
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propósitos¡ y no necesáriamente estar únicamente supedita-

da a la bfena fe del respectivo Concejo Municipal sin c¡iuie

ello quiera significar que_ pueda existir un tqtál divorcio 

entre éste y aquella, sino más 'bien una· conveni�nte, útil 

Y, armoniosa relación. 

La planta personal al servicio de la administración muni

cipal es a iniciativa del ejecutivo y con aprobación del 

Concejo la que debe desarrollar· todas las fuentes. de la 

administración y es apenas lógico que así deba ser puesto 
t 

q�e nadie. mejor que el propio jefe de la administración 

quien puede y debe saber las reales necesar:i,.as burocráti

cas requeridas. 

2. l. MODIFICACION EN LA DESIGNACION DE AL"CALDES

T7adicionalme�te la- designación venía

haciéndose .por parte del respectivo gobeinador, lo tual 

se traducía en ocasiones qué dicho nombramiento recay.era 

· en una persona que posiblemente no contaba con el bene

plácito -o simpatía de los habitantes del respectivo muni

cipio y des de el momento mismo de su nombramiento se pro

dti��a �se �atural malestar · entre uno y otros, lo que traía

como lógica consecuencia una administración 

negativa y :has�i semiparalizada muchas veces.

' / 

. 1 

impopular,

Es una adqinistración que lograba contar con · un respaldo 
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1 
1 

del verdadero 

ocasiones ·esto 

conglomerado de gobernados y en no pocas 

llegaba a traducirse hasta en materia o 

iliÓtivo de agrias e infitiles enfrentamientos típicamente 

parroquiales. 

2.2. LA ELECCION POPULAR DE ALCALDES 

E·l acto legislativo nfimero 1 de 1986 ref armó· los artícu

los 171, 194, 197, 199, 200 y 201 de la Constitución Nacio-
� 

na'l. 

Estableció la elección popular directa de los alcaldes 

y de todos los Concejos Intendenciales. 

Quitó a los alcaldes la función de agentes del gobernador 

y les ra t"i :Eicó su calidad de jefes de la administración 

municipal . 

Fijó . en dos años el período de los alcaldes y prohibió 

su reelección inmediata. 

.. 

c_j 

Dippuso que la primera elección popular de alcaldes se 

efectfie el se�undo domingo de marzo. 

D_ero gó la facultad que tenían los gobernadores de revocar 
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los actos �e los alcaldes por motivo �e inconstitucionali- -

dad o ileg�lidad. 

Creemos que la consulta popular es para de¿idir sobre asun

tos que interesen a los habitantes del respectivo munici

pio, en lo's casos que determine la ley, y previo cumpli

miento de los requisitos y formalidades señalados por ella. 

La Ley 12 de 1986 redistribuyó recaudos por impuestos a 

las ventas, favoreciendo significativamente a los municipios 

y entre éstos, especialmente a los pequeños y medianos 

que son la inmensa mayoría. Sus predicados más importantes 

se pueden resumir de la siguiente manera: 

-Eleva la participación de las entidades territoriales en

lo producido por el impuesto a las ventas, de un treinta

por ciento proyectado para el 92 y años siguientes.

· El porcentaje para los tesoros municipales se incrementa

paulatinamente del 25.0% del recaudq anual antes de la

vigencia de la ley hasta 45,3%.

Las asignaciones para los municipios se harán en propor

ción a sus, habitantes pero también en la distribución del

porcentaje 'adicional se tendrá en cuenta el esfuerzo fiscal

que realicen para un mayor recaudo del impuesto predial .
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Este incremento de ia participaci6n deberá destinarss a 
1 

gas�os de inversión. 

En los municipios donde la mayoría de la población esté 

localizada fuera de la cabecera municipal, será obligatorio 

in'vertir al menos el 50% de la participación del impuesto 

a las ventas en zonas rurales y corregimientos. 

/ 

Pero en los municipios con un número de habitantes inferior 

a 100.000, se ·deberá invertir por lo menos el 20% de lo 

que reciban. 

Otras de las reformas importantes en este período fué el 

Decreto 1333 de ¿986, por medio del cual se creó el código 

.de· régimen municipal, el 14 de noviembre de 1986 fué expe

dido el decreto 3446 por el cual se reglamenta el título 

IX del c6digo de régimen municipal, en lo relacionado con 

la participaci6n de los usuarios y entidades cívicas en 

las juntas o concej' os directivos de las or gani zaci ones 

descentralizadai del orden municipal� 

Finalme(te el 15 de enero de 1987, el gobierno nacional, 

,en uso de sus facultades extraordinarias . que les había 

corif erido la ley 12 de 1986 expidió los decretos ·legisla-

ti�os 77 al 81 por medio· de los cuales se inicja el desmon

te gradual y liquidación del Instituto de Fomento Municipal 
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(INSFOPAL)� para trasladar funciones a los municipios, 

también transferir funciones a las entidades locales, 

tareas que estaban asignadas a Coldeportes, Incora, Intra, 

Fondo de Caminos Vecinal�s, lea, ICBF, etcétera. 

2.3. REQUISITOS PARA SER ALCALDE 

Antes de · pasar a los requisitos par a ser alcaldes d·eter

minemo s su definición. 

Al Alcalde lo podemos definir, como un funcionario públi

co de elección popular a quien la constitución y la ley 

han encomendado la jefatura de los acuerdos al concejo, 

la jefatura de la policía en su jurisdicción y representa-

ción legal del municipio con sujeción a las disposiciones 

constitucionales, legales , oidenanzas y decretos que estén 

en.vigor. 

Para la elección p�pular de alcaldes, las leyes 78 de 1986 

y la ley 49 de 1987, han sido fijadas unas nuevas calida

des que nos hacen r�cordar el. siglo pasado, ya que no exi

gen ninguna condición académica, �rofesional o intelectual, 
• i 

ní siquiera la de saber leer y escribir.

l. Ser ciudadano en ejercicio, ·haber nacido o haber sido

vecino del respectivo municipio o de. la corr�spondiepte 

áreéi metropolitana durante el año ante.rior a la fecha de 
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1 

su inscr�pción como .candidato, o durante un período mínimo 

de tres años consecutivos en cualquier época. 
i 1 

Aclara la ley 49 de 1987 que se debe entender por vecin

dad, para estos efectos lo que define el código, civil co

lombiano fn su artículo 78. 

Lo an teri.o r y a es una garantía q de le permite al nuevo 

�andidato tener - un conocimien�o más amplio de las cos-
: * 

Fumbres, : económicas y políticas del municipio, �sí como 

la idiosincracia de su gente. 

No deja de ser preocupante de todas formas que para ser 

personero o contralor, se exijan mayores calidades pr_ofe-

,sionales y académicas que para ser alcalde y aún más, que 

:s� haya legislado con el mismo criterio para todos los 

�uni cip�os colombianos. 

2. Elección. Dispone lá nueva ley sobre elección popular

de alcaldes que los alcaldes municipales y de distrito

1serán elegidos por el voto popular- de. los ciudadanos en

;1a ;ilisma fecha en la cual se eligen los concejales rnuni-
• 1 • , ·cip:i ,.es y f;de distrito.

': � 

1 
1 

� - ' ; ; 

Los aleal�e� tendrán un período de dos años que se iniciarán' ! 
• 1 

el pri�er� de junio siguiente a su elección. 
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Los alcaldes de di'strito de capitales de departamentos, 

intendencias y comisarías se denominarán alcaldes mayores 
i 

( Le y 5 8 1d. e 198 6 ) . 

la elección se hará en papeletas separadas de aquella en 

ci,ue se. sufraguen para miembros de corporaciones públicas 

y se deberá indicar en ella claramente, el nombre, apelli

do o apellidos del candidato y el período correspondiente. 

La ley .no ha previsto que la registraduría nacional orga-

nizará dichas elecciones aplicando las mismas normas, 

métodos, sistemas y proce_dimientos que rigen para las cor

poraciones públicas de origen popular. El sistema de mayo

ría aplicable para declarar elecciones será el estable

cido por el Presidente . de la R_epública por el artículo 

191 del Código Electoral. 

El Concejo Nacional Electoral declarará. la elección del 

candidato qu� hubiese obtenido la mayoría de sufragios. 

3 � Posesión. Señala la ley que los alcáldes se posesionarán 

(_ ante el Juez Promiscuo o ci vi·l municipal, primero o único 

del lugar. El acta se adjuntará el docu mento que acredita 

la elección y las demás que ordenan las di�posiciones ·lega

les para la posesión de los empleados públicos del munici-
.¡ 

pio. 
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La posesi6� consiste en prestar juramento de que se cumpli-
1 

rá fielmente a su legal saber y entender las funciones 

pertinentes a su cargo y que se respetará y defenderá la 

Constitución y las leyes. 

Tradicionalmente se ha diseñado una fórmula sacramental 

que es válida para tomar posesión a cualquier funcionario 

público. 

Jura, Ústed por Dios Todopoderoso y promete sol·emnemente 

a la patria cumplir la Constitución y las leyes y llevar 

fielmente según su leal saber y entender , las funciones 

de su empleo". Si jura se agrega: "Si así lo hiciere, Dios 

� la patria os lo premi�n, y si no,el y ·ella se. lo deman

d,en. 

4. Suspensión. Los alcaldes elegidos popularmente podrán

ser suspendidos transitoriamente en el ejercicio de su 

cargo por el Presidente de la República, los· gobernadores 

intendentes y comisarios según su respectiva competencia. 

Son causales da suspensión: 

- Habers� dictado -poi autoridad _judicial competente, medida

·de asegu.ramiento, aunque proceda la excarcelación o cual

quier otro beneficio.
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- La solicitud de ju�z competente o del Procurador Gen�i-al

de la Nación; en este último evento cuando este determine 

s:anción para los alcaldes, de acuerdo con el régimen dis-

ciplinario previsto por la ley. 

En los casos de suspensión o· fallas absolutas el presiden

te de la República y los gobernadores, intendentes y comi

sarios designarán alcaldes del mismo movimiento y filiación 

política del titular. 
# 

Si las faltas temporales; salvo la suspensión, el alcalde 

encargará del despacho a uno de los secretarios o el se

crEetario, si no pudiere hacerlo, el secretario de gobierno 

asumirá las funciones mientras· el titular se reintegra 

o encarga a uno de los secretarios.

La 1 ey es taxativa al definir lo r ela ti v o a las fallas 

absolutas o temporales del alcalde, así: 

Son faltas absolutas la muer te, la renuncia aceptada, la 

declaratoria de nilidad de' su elección, ·la destitución 

,· 

la' declaratoria de vacancia por abandono del cargo, la 

interdicción judicial, la invalidez absoluta, la •incap�ci-

dad física permanente para desempeñar el cargo. 

Son faltas temporales: las vacaciones o permisos para sepa-
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rarse del :cargo, las licencias, las comisiones oficiales, 

in_capacidaq. física transitoria o suspensión por orden de 

autoridad competente. 

5. Destitución. Corresponde al presidente de la República,

gobernadores, intendentes y comisarios destituir a los

alcaldes, según .su respectiva competencia.

La ley sefiala las siguientes �ausales de destitución: 
# 

- Cuando se haya dictado sentencia condenatoria de carác

ter penal o resolución de acusación debidamente �jecutoria-

da.

- Por violación al régimen de incompatibilidades. p r e·visto

en la ley.

- A solicitud del Procurador General de .la Nación, c_uando

incurran en causales que impliquen dicha sanci6n de acuerdo

con el régimen disciplinario previsto por la ley para estos

funcionarios.

Por vacancia. La destitución o suspensión hecha ilegal

ID ente a 1 o s a 1 ca 1 d es p o r e 1 p re si den t e d e 1 a Re p ú b"l i ca , 

los goliern�dores, int�ndentes y comisarios, hará res�onsable 

a éstos y por ello incurrirán en ca u sal de mala conducta_ 
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siP- perju1cio de la sanción penal a que hubiere lugar. 

PoI lo anterior se concluye que los al�aldes elegidos 

popularmente no podrán ser sujetos de declaratoria de in

subsistencia y que han dejado de ser funcionarios de libre 

nombramiento y remoción, teniendo además los actos adminis

trativos tanta suspensión ·como la destitución lo suficien

temente motivados acorde con las normas legales para el 

caso. 

Es importante tener en cuenta que- la ley ha querido darle 

mayor relevancia a la voluntad popular, cuando consid·era 

que si la falta absoluta, se produce _antes de transcurrido 

un año del período del alcalde, el ·presidente· de la Repú

blica, los gobernadores; intendentes y comisarios. 

En el decreto de encargo señalarán la fecha para la elec-

ción del nuevo alcalde, de.la cual deberá realizarse dentro 

�e los dos meses siguientes a la expedición del Decreto. 

- Quiéri simultáneamente sea elgido congresista, diputado-,

concejal, consejero intendencial Q cornisarial. 

Sea congresista durante la primera mitad de su períddo. 

- Haya sido llamado a juicio o condenado. a pena privativa
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1 de la libertad, excepto por delitos políticos. 

- : Se halle: en interdicción judicial, inhabilitado por san

ción disciplinaria, suspendido en el ejercicio de su pro

f�sión o excluido de fsta. 

- Como funcionario dentro de· los seis meses anteriores

a _su elección haya ejercido jurisdicción o autoridad civil; 

política, µiilitar o quien dentro de los tres meses ante� 

riores a :la elección se haya desempeñado como empleado 

oficial o ·hay a celebrado por sí o por, interpuesta p er son a 

contrato d� cualquier nat�raleza con entidades u organismos 

del sector central o descentralizado de cualquier nivel 

administrativo que deba ejecutarse o cumplirse en el res-
, 

pectivo mu�icipio. 

- Funcipnes del alcalde.

Las funciones del alcalde son bastante amplias y complejas 

c�mo cerebro de la administración municipal, donde se con

j�gan distintos aspectos de la administración pfiblica: 

e:1 político, el administrativo, el policivo y el jurisdic- ¡_: 
• !

c'ional.

Por 
- 1 

, esta razon, a pesar de que el cód�go de régimen muni-

c'i pal por¡ razones de meto do lo gía, trataré de distinguir 

1 .

1 
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cada uno de ellos. 

,- Funciones políticas. 

;Hasta hace poco se decía que el alcalde como agente del 

'gobernador cumplía en el municipio unas funciones políticas, 

pero lo ;mismo se dice hoy cuando ha dejado de· ser agente 

:del gobernador y ha pasado a ser agente directo del pueblo 

.con quien se iompromete a cumplir determinados planes 

1 

1Y programas de desarrollo, al igual que cumplir y hacer 
1 

1

cumplir la Constitución Pública y las demás disposiciones 

. que coristt tu yen el ordenamiento legal en este país_. 

1 2. 4. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS ALCALDES FRENTE
AL CONCEJO 

'Entre las funciones políticas que se le sigue atribuyendo 

al alcalde tenemos: 

� Cumplir y hacer cumplir la constitución, leyes, ordenanzas 

,decretos ·y acuerdos que estén vigentes. 
1 

e Cuidar de que �ü concejo se reuna oportunamente, desemp¡e-
1 ' 

·ne los deberes que le corresponda y convocarlo a reuniones

extraordin.arias.
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Suministrar al Concejo los proyectos·de acuerdo que juz-

gue convJniente a la buena marcha del municipio. 
1 

Suministrar el concejo de informes y datos que necesite 

para el buen desempeño de sus funciones y cada vez que 

1 aquel se reuna en sesiones ordinarias, presentar un informe 

general sobre la marcha de· la administración en su trimes

tre anterior. 

E1n t r e estos p ro y e c t os ex is ten a 1 g un os q u e s 61 o p u e den· s e r 

piesent�dos a iniciativa del alcalde. 

Los de .la creación • de establecimientos públicos, socie

dades de economía �ixta y empresas industriales y comercia-

l�s. 

Proyecto anual de presupuesto. 

El alcalde presentará al concejo de presupuesto de renta 

y gastos el primer día de sesiones ordinarias del mes de 

noviembre para la vigencia p�óxima. 

- Los planes y programas de desarrollo económico y social

o de '.iobras públicas. El alcalde lo presentará durante las
�.1 

sesio�es del mes de agosto, el respectivo plan de de�arrollo

pari el municipio con base a las t�cnicas mode�nas de pla-
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1 

neación urbana. 
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La determinación de planta de personal de la alcaldía, 

s�cretaría y sus oficinas o dependencias • 

Los proyectos de acuerdo sobre señalamiento de los lí

mttes a las comunas o corregimieritos. 

�'Reglamentar los acuerdos municipales, entre- otros. 
1 

' 

-:Funciones administrativas: 

En razón a la descentr-alización administrati:va el alcalde 

mantiene c_ierta autonomía administrativa en el municipio, 

constituyéndose 
1 
1 

en la -máxima autoridad de jerarquía muni-

d .. paf, puede así- trazar se planes . y programas para el_ logro 

de una mejor administración, al igual que seleccionar,. 

distribuir-y reglamentar los recursos municipales con suje

ción a las normas superiores vigentes. 

D�ntro de las funciones administrativos que le confiere 
,-

al alcalde la Constitución y las leyes podemos señalar 
,.·· 

las siguientes: 

- Ser Jefeide la Administración Municipal.

,lf �;'.

_}'i:· ./} . ;. �� . 
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Represent4r administrativa y judicialmente al municipio. 

- Velar poique los empleados del servicio municipal desem�

peñen oportuna y debidamente sus funciones • 

- Nombrar y remover libremerrte los empleados de la adminis

t.ración central del respectivo municipio, y los gerentes 

o directores de las entidades descentralizadas del orden

municipal. 

Dictar los actos necesarios para la administración de 

personal que presten sus servi�ios al municipio. 

- Ordenar los-gastos municipales de acuerdo al presupuesto

y los reglamentos legales . 
. 1 

Imponer multas o arrestos a quienes desodezcan o no 

cumplan sus órdenes y a los que le falten el debido respeto. 

- Inspeccionar con frecuencia los -establecimientos públicos

del municipio para que marchen con regularidad� 

1 

·-,.,'._:Despachar sin· pérdida de tiempo los exortos y oficios
,:····:,::: 

' 

que le dir�jan autoridades j�diciales . 

Err el desempefio de sus funciones administrativas, debe 
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entonces c!omandar, coordinar y controlar todos los asuntos 

concernientes a su administración. El alcalde dirige y 

dá 6rdenes por medio de dec�etos, resoluciones y reglamen

tos; comanda y controla los servicios y tarea de la admi

nistración. a través de los funcionarios de las distintas 

oficinas. Desarrolla el papel de coordinador armoniiándo 

las actividades y servicios para lograr los objetivos de

seados. 

- Funciones policivas .

A los alcaldes se les ha asignado funciones · de policía 

a fin de salvaguardar los derechos y garantías .constitu

cional de lo� ciudadanos al igucil que sus derechos y hacer 

cumplir las ·disposiciones legales consagiadas en tal senti

do. 

de estas funciones, d is tinguimo s funciones p'olici-

vas de carácter administrativ�, penal y de policía judicial· 

que indistintamente le han sido señaladas por el código 

-�-naci�nal y departameptal de politia y por distintos códigos,

··le_y,"}s y decretos-· que a nivel nacional se han expedido 

para regula� aspectos específicos de la vida en sociedad. 
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2.5. EL NUEVO CONCEPTO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 

El municipio como entidad territorial del Estado, le co

rr�sponde la administración de los bienes y servicios de 

la comunidad enmarcados en una determinada· jurisdicción 

territorial. Esta tarea la realiza con una relativa auto

nomía o dependencia ya sea directamente por sus propias 

dependencias, o a través de establecimientos pfiblicos, 

em�resas comerciales, industriales, creadas a iniciativa 

del ejecutivo municipal. A medida que la vida municipal 

se· va haciendo más compleja, esa administración de bienes 

y servicios demandan un mej ar y ordenado tratamiento, 1 o 

que lleva· a finalizar en una administración más moderna 

•Y más tecnificada acorde con las exigencias de una nueva

sociedad, por lo que urge la radicación de los vicios tan 

debatidos ya en los diferentes .sectores de la vida públi

ca, como el clientelismo, o el padrinazgo y el nepoti_smo, 

fruto del _casiqu-ismo burdo que ha . venido sacrificando el 

éxito y la tecnif·icacion de la administración en aras de 

intereses netamente particulares. 

Si en alguna parte del sector público se hace necesario 

el cambio que propugna por una racional y técnica orienta-

ción de la :-administración_, es el municipio Colombiano 'donde 

la pobreza unida a las malas administraciones en un coti-

diano viacrusis. 
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i 
Valdría la : pena entonces, que en los municipios se hiciera 

verdaderamehte realidad el concepto de administración mu-1 

nicipal en su.integridad: la ciencia y el conjunto de t�c

ni'cas que tienen por objeto la organi�ación municipal en 

lo referente a su comportamiento·, dirección y manejo para 

un adecuado cumplimiento· de los fines, objetivos i funcio

nes del municipio. 

Para que exista una verdadera administración municipal 

se requ�ere que se den los siguientes requisitos. 

- Competencia funcional privativa, para atender los asuntos

o negocios de interés local.

Autoridades locales elegidas por la comunidad. 

- .Autonomía administrativa, en cuanto a que las decisio-·

nes de sus a-gentes no estén sometidas a la ·revisión, recti

ficación, ·modificación o revocatoria por parte de órganos 

diferentes a los Tribunales de Justicia. 

,-, 

- Autonomía financiera, que la dote de patrimonio y rentas

propias y suficientes para atender sus fines. 

P e r s o.n er í a Ju r í di ca o cap a c i d ad p ar a e j e r ce r d ere ch o s 

o contraer ubligaciones.
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- La Constitución de 1886.

;�.:surge como reacción a la independencia de los éstados 

gobernados y por la falta de unidad nacional. Esta Constitu

ci6n fué inspirada en el pensamiento de Rafael Núñez, Mi

guel Antonio Caro y José María Samper, los principales 

promotores e ideológicos de la centralización política 

y la descentralización administrativa. 

� -

La primera parte de la fórmula quedó vertida en todo el 

texto de la Constitución, comenzando por sus dos o sus 

dos primeros artículos que dicen: 

Artículo lº. La nación Colombiana se reconstruye en f arma 

de -República unitaria. 

Artículo 2 º . La soberanía reside esencial y exclusivamente 
1 

en la nación y de ella emanan los poderes públicos. 

La segunda parte se_ vislumbra en los artículos 185 de la 

Constitución Nacional, que consigna como función de las 

asambleas departamentales, todo cuanto se refiere a los 

intereses seccionales y al adelantamiento interno. 

y 

El artículo 186 de la Constitución Nacional que consigna 

la creación y supresión de municipios, el artículo 188
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que le con�iere a los departamentos �a propiedad sobre 

los ·bienes,¡ valores y acciones que pertenecieron a los 

extinguidos ! estados soberanos. El artículo 189 que les 

dá autonomía presupuestal, el artículo 190 que· les permite 

impotier contribuci6n dentro de los límites legales. El 

artículo 199 faculta a los concejos para obtener por medio 

de acuerdos todo lo conveniente para la administración 

distrital � el artículo 200 di6 al alcalde el doble carác-

ter de agente del gobernado-r y mandatario del pueblo., 

lá existencia de las providencias apenas son mencionadas. 

Como consecuencia de este centralismo político solo hay 

una Constitución para todo el territorio de la República, 

una sola legislación, la que expida el Congreso, órgano 

único al cual corresponde hacer las leyes y una Corte Supre

ma de Justicia con jurisdicción en todo el ter.ritorio na

cional. En este marco constitucional, en 1888 fué sancionada 

la le.y 149 · de ese mismo año, que regulaba lo concerniente· 

al régimen departamental y municipal, pero también consigna-
··�-·· . 
.... . .  

ba reglas sobre administració� nacional. 

·:,:_-�::��-�-\fra Ley 153 de 1887 establece en su artículo 80. La nación,
.,• 

� l • • 

.·. ;·-· · 

:tos departamentos, los· municipios, los 
.-

establecimientos 

de beneficiencia y los de instrucción· pública y las cor-

- poraciones creadas o reconocid�s por la ley, son personas

jurídicas. · O sea que ·se establecen desde esa época herr a-
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mientas constitucionales y legales, no solamente para la 

descentrali�ación territorial, sino también para la descen-

tralización· por servicio y funcional. 

El desquiciamiento propiciado por el General Reyes durante 

el gobierno de Rafael Reyes, fué modificado casi todo el 

título XVIII de la Constitución, se die.e que por malestar 

contra la institución departamental en la cual se veía 

:!:.
-�¡

�: 

,.. si'n ningún fundamento, un respaldo de. los antiguos estados 
# 

fe'derados, que quizo debilitarlos y fué así como se supri-

mieron las asambleas, reemplazadas por concejos administra-

·tivos y se elevó a Bogotá a la categoría de Distrito 

Cápi tal, mostrando en este último gran incongruencia con 

el severo centralismo político que pretendía defender. 

- La reforma de 1910, 1936 y _1945.

Por medio del Acto Legislativo número 3 de. 1910 se resta

blece el régimen departamental dentro de los términos jurí

dicos que habían sido aprobados en 1886; las asambleas 

departamentales suprimidas en 1907, son restauradas como 

, cuerpos de elección popular, y se devolvieron las funciones 

que iniciaimente tuvieron. 

El Congres6 expide la ley 4 de 1913 que en muy pocos aspec

tos mejora la ley 149 de 1988. El nuevo código dB los depar-
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tamentos y : muni cj ¡Jio.s pronto empieza a sere modificado, 

· dando . • . 1 
J nJ CJ O a una larguísima lista de leyes reforma to-

rias que s� con ver ti rían en una colcha de re ta zos, dif 1-

ciles de consultar l)Or no conocerse a cienc;ia cierta cua

les normas estaban vigentes y cuales derogadas; son esas 

leyes la de g radual y lentamente· le confieren nuevas y 

más importantes funciones al municipio colombiano. 

La Reforma Constitucional de 1936 que i ncorporó principios 

el ei tanta 
i 

frascendencia como el de la función social de 

la· propiedad y el papel interventor del Estado para promo-

·ver el desarrollo económico la rediatribución de la ri

queza, no hizo. ningún aporte a las entidades territoria

les y sus funciones, pero instituyó J..a norma que aparece

en el articulo 135 habilitando a los gobernantes para

ejercer bajo su responsabilidad funciones constitucjona

le·s que corresponden al Presidente de la República y que

éste las haya delegado, previa autorización de la ley.

En 1945 ·cuando el constituyente reconoce otra vez la im

portancia de los temas municipales y regionales e intro

duce elt·· artrculo 198 la previsión de que "la ley podrá 

establecer diversas categorías de �unicipios de acuerdo 

con su poqlación , recursos fiscales e · importancia e�onó

mica y señalar djstintos regJmenes para su administra

ción. Esta norma que lamentablemente no ha tenido de-
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sarrollo tegislatj�o está 

al :régimen j u:ridico de las 
. 1 
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encaminada a darle diversddad

cornuni dades locales, atendien-

do sus diferencias sicol6gicas y econ6micas; la bondad 

d,el precepto es evidente_, ya que no puede administrarse 

lo mismo un municipio urbano que uno rural, una metr6po

li que una pequeña ciudad; podría convertirse en un instru

mento eficaz para transf eri:rles a los distritos de mayor 

categoría, funciones y recursos nacionlaes y departamenta

les y plena autonomía. 

, La refoima de 1968. 

Reforma ésta ideada por el estadista Carlos Lleras Res

trepo, que aporta una serie de instituciones de nítido 

contenido descentralista. entre las 

],.as siguientes: 

cuales se destacan 

- La le y e inicia ti va del gobierno, determi na:r á los ser-

vicios de la naci6n y de las entidades territoriales,

teniendo en cuenta la naturaleza, importancia y costos

de los mismos.

Esta disposici6n no ha sido desarrollada por la ley y 

en consecuencia permanece pendiente la distribución de 

servicios: que deben atender los tres niv'eles administrati-
1 
1 

vos, tan necesarios para la racional organizaci6n y efica

cia de nu�stro aparato estatal. 

. . ,� . 

.. r 
, .. ,.-... 
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Los concej bs podrán crear . juntaas administradoras locales 
1 -

para sectores del territori<? municipal, asignándoles -algu-
' 

nas de sus funciones y señalando su _organización, dentro 

de los límites que determine la ley. 

Aunque 

en el 

no: es una regulación descentralista, entendida 

estricto sentido, se pretendía desconcentrar la 

administración municipal y otorgarle mayor participación 

a •la comunidad eµ el manejo de los asuntos pfiblicos. 

# 

Para la mejor administración o prestación de servicios 

pfiblicos de dos o más municipios de un mismo departamento 

cqn relación al conjunto de las características de un 

área ·metro poli tan a, la le y podrá organizarlos corno tales, 

bajo autoridades y régimen especiales, con su propia persa-

neria, garantizando una adecuada participaci.ón. Corres-

pond e a las asambleas a iniciativa del go b e:rnado:r y oi da 

la opinión de los concejos, disponer el funcionamiento 

de las entidades asi organizadas. 

Esta re f arma estableció, lógi e amen te las condiciones para 

que los �unicipios pudieran asociarse entre sí para el 
. 1 

mejor cump,lj miento de las necesidades locales y comunes, 

ál igual q1ue le ótorgó amplias facultades a las asambleas 
1 
1 

a iniciativa del gobernador, para hacer obligatoria t-al 

! 

as o ciaci•ón � Esta asociación �retende aunar esfuerzos Y 

recursos para superar las deficiericias que les impida 
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acometer .de manera individual la construcción de -las 

obras de iµfraestructur.a y la administración de los servi-

cios que �a población reclama. Podemos concluir desp.ués 
j 

de ver alguna de las tantas instituciones de la reforma 
' 

de 1968 que estaban deficientemente aplicadas y por ello 

no han produci�o los efectos que _pretendían quienes la 

impulsaron. 

Ha faltado en ;Los gobernantes y di.rigentes polí.t.icos el 

�spíritu descentralista que per.mit� desarrollarlas sufi-

ci.ent.ement.e, llevarla a la práctica con decisión; sin 

embargo en su conjunto constituyen un importante aliento 

para la descentralización administrativa en nuestro _país. 

-'Reformas de 1974 a 1982. 

Durante este lapso comprendido entre los afios · de 1974 

a 1978 se presentó un amplísimo debate sobre varios aspec

tos de la Constitución Política de colombia haciendo espe

cial énfasis en los temas que se re f ie:r. en a las admini s

tiaciones departamental y municipal. 

Propuestas corno· la supresión de los departamentos, la 

atenuacj ón a march·i tamj ent.o de sus funciones, las trans

ferencias de sus bienes y rentas a la nación o a los muni

cipios, ·el: resurgimiento d elas provinvias, la obligación 

de las asambleas departamentales a su reemplazo por conce-
' 
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j os muni�ip-ales a po,r co:rpo:raciones gremiales,· t odas el-las 

.fueron motivo de controversia a :r.aíz de la convocatoria 

1 de la Asa·m ble a Nacional Constituyen te, uno de e uy os o bj e

ti vos era la reforma al r_égimen departamental y municipal 

vigente. 

Esta asarablea fue declarada inex.equible por la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, proferida el 5 de Mayo de 1978,

y siguió .r.i gi end o la Ref o:rma de 19 68. Posteriormente· n ue-
# 

vas �eformas tales como el Decreto 128 de 1976, que contie-

he el estatuto inhabilidades, incompatibilidades y r.espon-
' 

·sabilidades de los miembros de las juntas directivas 

las entidades desce·ntralizadas y los représentantes lega-

les de 

El acto legislativo número 1 de 1979,-, también declarado 

inexiquible en sentencia del 3 de Noviembre-d� 1981 �rafe-_ 

rida por la Honora ble Corte Suprema de Justicia; acerca 

de la dBscentralización apenas agregaba la posibilidad 

de que la división del territorio para la administración 

de justicia no coincidiera con los depa:rtamentos,-in�enden

cias y comisarias� En lo a teniente a las administraciones 

· s:eccionales · y 
! 

mu ni e i p a-1 es , sólo traía como innovación 

prohibir 
i que los 
1 

contralores, fueran reelegí dos para el 

pe río do ü1J1l e di a t: o o e o_n ti n ú en en e 1 e j ere i e i o de s u e ar g o 

una vez \r�ncido su mandato. A grandes rasgos, fueron éstas 

las principales re f orinas que se dieron en es te per.ío do. 
1 

' i 
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Las últ,imas reform<;Ls. 

Después de 1968, el gran impulso a la descentralización 

se di. ó en e 1 pe r :i; o do compren di do de 1 9 8 3 a 1 9 8 6 , b aj o 

la presidencia de Belisario Betancur Cuartas y Ministro 

de Gobierno, Jaime Castro eminente constitucional e incan

sable pro pugna dor de la a utonomí-a municipal y el :r. o bust e

cimiento de las entes locales. En este período se dieron 

'las siguientes - reformas: El Decreto 3541 de 1983, que 

restructuró el impuesto a las ventas, modificando la mate-

ria grá va ble, los porcentajes y los sistemas de :recaudos. 

Aunque no varió la proporción de la participación de los 

municipios, si incrementó los rendimientos del tributo 

haciJndolos más fructíferos. 

Pero las brisas :renovadoras para los municipios y depar

tari.1entos, arranca con la expedición de la ley 14 de 1983,

que sacó varios de sus tributos de la situación de deterio

ro que venía presentándose desde muchos años atrás, detuvo 

su disminución, y mejoró la adolescencia de las bases 

gravables' y les entregó al Instituto Nacional de Trans

porte y Tránsito ( INTRA) , . la responsabilidad de ac t uali

kar la anualmente. 

Ree.:shructúró el tributo al consumo de cigarrillos extran-

geros, gravándolos en un ciento por ciento de su valor 

CIF, con, excepción de los distri huidores en · San Andrés 
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y Pro vi d,encia que sólo fue gravado en un 30% designó al 

Incomex para que trimestralmente actualice la base gr.a va

ble. Unificó los gravámenes sobre licores nacionales y 

•extrangeros prohibiendo además· a los departamentos aplicar

les sobretasa a su consumo y distribución.

Reestructuró el · impuesto a la gasolina de las compañías 

distribuidoras que pagaban un impuesto de 4 centavos por 

:galón y los reemplazó por tarifas sobre. el valor del_ con-

sumidor del 0.6 mil para · 1984,· uno por mil para 1985 y 

.2 por ·mil para 1986 y siguientes años; ordenó que éstos 

impuestos se invirtieran en construcción, conservación 

o mejoramiento de vias y en electrificación rural.

Irnpr.imió , un gran impulso a los tri bu tos municipales, me

diante la reorganización de los tributos de industria 

y comercio, de avisos y tableros de circulación y tránsi

to pre dial, amplió las tarifas y le e onf irió a 1 os c once

jos municipales un mayor campo de acción para estructurar 

las finanzas locales. 

estas son algunas de las,· bondades de la ley 14 de 1983, 

esta ley I fue r�glamentada mediante los Decretos No.2969, 
1 

3074 y �496 sobre i�pu�stos de c�rculacjÓn j tránsito e

ind,'istria I y comercio y sobre avalúo catastral respectiva-

mente. Otro hecho jmportante en la aleda descent.ralista 
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de los ú;I.timos años lo constituye la ley 50 de 1984 .que 

como la anteriormente reseñada, también apunta eficazmente 
1 

al robustecimiento de los fiscos locales. 

Esta ley derogó varias excepciones al impuesto a las ven

tas, dando lugar a ingresos adicionales para los munici

pios por su participación en los recaudos tributos. 

Cedió a lós municipios de población inferior � 100.000

habitantes, lo producido por el recargo del 10% sobre 

el impuesto predial, que habían de pagar ·1os particulares 

con destino a la nación, de acuerdo a lo preceptuado por 

la Ley 128 de 1941.

Derogó el parágrafo 1 del artículo 3 de la ley 14 de 1983, 

que señalaba el 30 de Septiembre de 19 84 como· fecha lími -

te para que los muni ci pi ·os. :reglamentaran el impuesto de 

industria y comercio; por consiguiente, esa 

podrá cumplirse en cualquier tiempo. 

atribución 

La ley 33 de 1985 elevó el Impuesto de Previsión Social 

a1 5 por mil sobre la r.e mu ne ración del trabajo y al 10 

por mil sobre ios demás pagos con excepción de lo con-

templado ep la ley 4ª de 1966. 

Luego fue aprobada la ley 55 de 1985 que determinó que 

los establecimientos públicos, las empresas industriales 
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Y comeroiales del Estado y sociedades de economia mixta 
1 

del ord�n nacional �odrán ser gravadas con el impuesto 
1 

predial en favor del correspondiente municipio. 

2 • 6 . LOS PLANES DE INVERSION Y DESARROLLO 

En busca de un mejoramiento no solo de orden legal y admi� 

nistrativo, sino básicamente de lo propiamente material, 

la ley dispuso _que obligatoriamente hay necesidad de pro-

# 

.gramar los gastos públicos del orden municipal en forma 

lógica,-·metódica y encami�ada a satisfacer la mayor canti

dad posible de aspiraciones posibles de la comunidad. 

De ahí que el Decreto 1366 de 1987, dispone la obligación 

de los alcaldes municipales, de elaborar anualmente y 
1 

presentarlo al corr.espondi ente Concejo Municipal, un plan 

de trabajó, de obras y programas a desarrollar que se 

denomina .Plan de Inversión y De�arrollo, el' cual debe 

estar estructurado y sujeto a un orden de prioridades 

t· verdaderas necesidad�s y sobre t6do ton la financia-

ción requerida, con lo cual se busca optimizar esas inver

siones y, procurar un desarrollo ar.móntco de los entes 

munic:i..pal�s, a , ca da uno de los cor re gimi en tos que tenga 

Jn municipio, se les debe asignar una suma de di.nero sefia-

lada por la 
' 

: 

--

ley, 
.. 

ias est�w destinadas a la, ejecu-

ción de· o�ra que mejore' la infraestructura de esas locali

dades. 
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El objeto planteado de esa manera, es ir logrando .que 

1 

en forma ¡ evolutiva se vaya logrando la ejecución de los

.,planes y programas estrictamente locales, hasta llegar 

.�.un.conjunto planificado de desarrollo general. 

También tiene como finalidad estos planes de inversi5n 

y desarrollo, enviar lo que había venido siendo inveterada 

costumbre, que cada alcalde iniciaba sin ningún tipo de 

planificaci5n y al terminar su mandato, éstas normalmente 

4uedaban inconclus�s con el consiguiente despilfarro de 

dinero -Y tiempo y sin beneficio para la comunidad. 
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3. AUTONOMIA DE LOS MUNICIPIOS

Partiendo del concepto de administración que es general 

en cuanto a definir su sujeto, pues se refiere indistin

iamente a·organizaciones, instituciones o entidades. 

Podemos decir que cuanto ésta se concretiza en objetos 

ya definidos, por su carácter mismo, va tomando su nombre, 

tratando de ser cada vez más específica. 

Si el objeto. que encarna son organizaciones o institucio-

nes privadas, hablaremos de administración privada, pu

diendo deslindarse esta a su vez en sectores más especí-

ficos. 

Administración de empresas, administración agrícola, etc. 

Cuando logramos extinguir la organización, entidad, insti-

tución cdmo pública, estamos refiriéndonos entonces a 

la ad�inis�ración pública. 

Ahora, dentro del sector públj co, la administración toma 
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varias d�nominacio_n.es,. acorde con lo específico ··de. la 

! t·d d 1 . · ·__ 'bl" en.i a u o:rgan1zacJon pu 1ca; administraci5n nacional
l I depa:rtamen tal, municipal, judicial, educativa de haci.enda,
l : 
' 

1 

etcétera. 1 .. 

1 

�s a raíz\ de la definición o carácter de la entidad como 
1 
1 

pública y¡s� vinculación con la estructura misma del Esta-
1 

do, 
i 

claslficada i ·desgios�da en sus diferincias, entesi 
1 - d u organos¡ a min�st:rativos_, como se 

1#. t . - ; . _, 1 . nis .rac1on puolica no por e · hecno

[_b1· .. i 1 . . 1 Piº 1co. o i que se cump. a un pape 
' ' 

puede hablar de admi-

que preste un servjcio 

que deba desempeñar el 

Estado. Ei 
1 
1 

transporte 

lo es la j salud y la 
i 

manos ! de empresas 

de. un ser-vicio púb-lico · como ·también 

educación, pe:ro -en gran par-te · está 

particula.res, ajenas al Estado, lo 

1 
q:ue hace 

e¡mp:resas
1 

1 
que 

[estén 

los derroteros administrativos de dichas 

sujetas a 6ánones de la administración 

p�i�ada y ho pública • 

Dtgamos en'tonces, acorde con lo dicho ·que administración 
- f

pública es1 la ciencia y _conjunto de t.écni cas. que ti e nen 
¡ : 

p6:r bbjetd organizaciones, instituciones o entidades de 

1 - \ .. bl · lo d . c¡racter p\u 1co en que correspon e con su comport.a-

·mtento, d · 1 rección y manejo. Las entidades u organismos

del· Estado en sus diferentes c'lases y ·ni veTes están enea
l 

minadas -a l.a reaU zación de unos fines de· interés general 
¡ 

cdmo el • m nejo 

1� prestaji ón. 
' 1 

: 1 

y 

de 

control· de 

servicios 

los bienes de uso público, 

públicos, y en general la 

.-
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satisfacción de necesidades comunitarias. Esos fines. lo 
1 

dasarroll�n a- nivel global las entidades territoriales, 

corno departamentos, intendencias y comisarias y rnunici-

píos, estos a su vez se valen de. otros organismos para 

ser más ·eficientes o técnicas la administración del bien 

o prest.ación del servicio, corno es el caso de los estable

cimientos públicos, las empresas comerciales e industria

les del Estado, que se pueden crear a nivel nacional, 

departamental .o. municipal o acorde con su radio de opera-

# • , 
CJ.On. 
1 

La administración pública en Colombia es indudablemente, 
' 

el resulta do de un largo preces o de mo d erni zaci ón técni-

ca-administrativo, donde aún falta mucho por recorrer 

si se hace una necesaria, una permanente renovación de 

.'i::; __ los métodos que le imp:r ime_n un mayor impulso de. acuerdo 

_• ... ·._,.-..-. con :requerimientos de la época. 

3.1. AREAS METROPOLITANAS 

3. l. l. De f ini ci ón. Son en ti dad es autor izadas por la cons

t.i t ución y organizadas_,. por la Ley, para las más adecua-:

das promoción. · Cla:rifjcación y coordinación del desarro

�lo conjunto y la prestación de los servicios de dos o

fuás municipios de un mismo departamento, dotados de perso-

nería jurídica, autoridades y regímenes especiales, auto

nomía administrativa y patrimonio independiente. 



3.2. FUNCIONAMIENTO. 

Según el artículo 365 del C. R.M. funcionan para la mejor 

administración o prestación de los servicios públicos 

de dos o más municipios de un mismo departamento, cuyas· 

características den al conjunto las características de 

un área matropoli�ana, 

tales. bajo autoridades 

la ley podrá organizarlas como 

y regímenes especiales con su 

propia personería, garantizando ·una adecuada participa-

ción de las autoridades en dicha organización, surgidas 

como una forma de integrar entre dos o más municipios 

de un mismo departamento cuya unidad territorial y rela-

ciones de orden físico, demográfico, económico, social 

y cultural hagan aconsejable su desarrollo coherente. 

La primera en funcionar fue la compuesta por Valle de 

Aburrá creada por Ordenanza Número 34 de 1980 de la Asam

blea de Antioquia, que integrada por los siguie�tes muni.-· 

cipios: Nedellín, 

G .. :.,;¡ ;'¿¡ t J, f. ;1;,•;¡;_,►,.o . a , 
,•. • .. , ... .,;.· 

Barbosa, 
.. :;.,, 

ta .. 

núcleo principal, Bello, Copacabana, 

Itaguí., Caldas, La Estrella y Sabane-

3.3. R�ijUÍSITOS DE L�'CREACION 

Para que l dos o más municipios de un mismo departamento 

se organ�ce corno área metropolitana se deberán reunir 

los siiuie�tes requisjtos: 
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1. Que s,egún concepto del Departamento Nacional de Pla

neación �os varios municipios constituyan una unidad te

rrito.rial y que existan entre ellos estrechas relaciones

de orden fisico, demográfico, económico, social y cultu

ral que exijan su desarrollo- integrado, la mejor presta-' 

ción de los servicios públicos.

2. Que el conjunto de municipios tenga -una población no

�nferior a 300.DOO habitantes, de acuerdo con la cert.ifi-

cación que al _respecto emitan el Departamento Administ�ati-

vo Nac�onal de Es�adíst.icas (DANE), con base en las pro!ec� 

ciones de población a la fecha de expedición de la misma 

certificación. 

3.4. INTEGRACION.tiE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

Cuando el' número de los municipios integrantes. del área 

no sea superior a cinco la Junta Metropolitana �stará 

integrada de la siguiente manera: 

l. El alcalde metropolitano, quian la presidirá.

,. ' 

2 • Un re p r e s e n t á n t e . de 1 c o n ce j o de 1 m·u ni c i pi o q u e c o ns ti -
., 

tuycn el núcleo principal, elegido por la mayoría de vo-

tos. 

En caso de que la elección no se realice, el representante 
!
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ser.á qui e:n ejerza las funciones del Presiden te del Conce-

jo, hast� tanto esta corporación haga la correspondien-
1 

te designación. 

3. Un representante de uno de los concejos de los '· mu ni -

cipios distintos al municipio principal elegidos por los 

presidentes de los :respectivos concejos. 

4. Un alcalde de los �unicipios distinto al municipio

�ue constítuye el núcleo principal dt:fsignado por el gober-

nadar. 

5. Un rep�esentante del gobernador.

Cuando el número de municipios que integren el área metro

p�litana �ea superior a 5, la junta se aumentará con· otros 

representantes de los concejos municipales, distintos 

al del núcleo principal, designadp en la forma antE;rior

mente indicada con otro :representante del gobernador. 

3.5. FUNCIONES DE LA JUNTA METROPOLITANA 

Por medio de ac-uerdos rnetropoUtanós cumplir las siguien

tes funciones: 

l. De vlanificación.

·,;,• 
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',·2. D�fidir y ordenai los 
; 1 

programas y proyectos qúe en 
1 

desarrol�o del· plan integral han· de ser ej ecu.tados por 

1 .1. · "d d d 1 ' b os mun1T1 p3:os y otras en tJ.. a es e . sector publica, aj o . 

:la direcdión y coordi�ación de las autoridades del área. 
1 

,. 

! 

! 3. Adopt�r el·: plan vial y los planes maestros del servi
l 

. i 
cio pfibl�co para el área. 

1 

;4. Fija( los perímetros y sanitarios del área y de los 

Jmunicipio:s que la ,integran;
. ! : 

1 
1 

5. Reglaiµentar la utilizacjón de los bienes de uso p·fibl�-

'co de prqpiedad del área metropolitana. 
i 

' 

:6 .-
1 
1 
1 

1 • 

Iljcta� su propio reglamento. 
1 

Expedir anualmente 
! 

el presupuesto de rentas. y gastos 

área �etropolitana. 

Autorizar al alcalde metropoli ta110: de 
' 

1 celebrar contratos y 
1 

�n· forma ·· especial 

lempr§stitos y enajenar bienes metropolitanos. 
1 

I· ! 
'..9. Deter¡minar aquellas func:lones que el 

!delegar en sus funciqnarios subal\ernos.

' 

manera general 

para negociq:_}· 

alca·ld e pueda 

¡ 
/10. Confiar el .control fiscal a la· Co.ntraloria del muni-
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,cipio
' 

qu7 
cons ti t uy_e . el . núcleo municipal, o la contr-alo-

¡r1a departamental respectiva., 

1 
! 

l1a Junta Metropolitana cesionará por convocatoria de su 

·�resi.dente por lo menos una vez al mes.
1 

' 
' 1 
' 

• 1 

�a. Junta
[ 

metropolitana estará precedida por el 
1 

metropolitano. Constituye quorum _la mitad o más 
j 

' 

sus in te gran te.s las decisiones se tomarán · por 
#1 

1 • absoluta µe votos de sus asistentes. 
1 ¡' ' 

alcalde 

uno de 

mayoría 

3.6. FEN�MENOS QUE DAN LUGAi A ·LA CONSTITUCION DE LAS 

.

1

1 AREAS METROPOLITANAS 

1 

¡· 

Las difer�ntes formas de hábitat-�istinguidas y estudiadas 

1 por geógr*f os y• soci.ólogos. 
:· 1 

El enorme crecimiento demográfico característico del tiem-

1 po en que vivimos. 
i 

. ! . 
' 
1 1 

El impresionante y acelerado fenómeno de la concentración 
1 

. ' 

1 i urbana,- con todas sus cons ec u encías políticas y sociales. 

1
-

· 

i 
--✓ 

l ! 

4
! 

L ]
I 

· 1 · · - d 11 d 1 . d d -• a mu 1 tJ p 1cac1.on y esarro · o e as neces1 a es pu-
l 

. , . 

1 

blicas en gene_ral y de las poblaciones en especial, con 
'. 
1 sus i ne vi :tables consecuencias sobre 

1 

d I · f ·1 (t t na os a satis acer as .ranspor .e, 
' 

1 

, ·-

!'' 

lo·s servicios 

comunicaciones, 

des1:i

sani -
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; tarios, e ul t urales, -.ª bastecimi en to, e tcéte:ra).
i 
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3 �7. 

1 

COMUNAS, 
. L0C1ALES 

CORREGIMIENTOS Y· JUNTAS ADMINISTRADORAS 
1. 
1 

la ·/mejor admiriistración y ·prestación de los serví-iPara 

'cios a cargo 
j 

de ·10.s municipios, los con�ejos podrán divi-
, 

:dir el t�rritorio de sus respectivos distritos. en secto:-

1 res i 
que. se denominarán comunas, cuando se trate de áreas 

i 
frbanas Y¡ corr.égimientos, en los casos de zonas :rurales, 
1 

. 1 • :p.inguna comuna _ podrá tener menos de 10. 000 na bitan tes. 

j ¡ 
.1 

1 

Los acuerdos. s_obre señalamiento -de los limites a las comu-
, 

nas .o 
¡ 

i . . corre gi_mien tos 
1 • 

só-lo podrán. ·ser· dictados o reforma-

dos de iniciativa del alcalde. En cada comuna o corregí-' ' 
1 

miento
. ! 

act.uarán 
1 

las· autoridad.es a funcionarios de carác-

f:.e:r ·ej ec u ti vo - y óp et.a ti vo que determine la le y, 1 os- actos 
1 . J 

4e conc�jcis y las de�ás autori�ades competentes. 
1 

r· 
�-. 

REGI�EN FINANCIERO 

1 
! 

municipios deben ser dotados de medios jurídicos que 

lle permi t:an 
. 

1 . 

obtener recursos ·financieros para·, b-ri ndar 

1 
l1os servioios y a·cometer las obras que la poblaciónreclaman 

)e su 1 tan i b1 p r e s. e in d i b .1 es si s tema s d e c o m p e ns a c i ó n eco-

,, · 1 · 1 · b . ·1 d . 11 d 1 . . . nfmJca .Pªfª· equi J rar e esarro o e os municipios

Yi cuy as .rn tas son menos ,robustas; los grá vámene_s que 
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1 i 
q,ue constituyen ingresos locales, los porcentajes de par-

�icipacióJ de las rentas na_cionales y en los fondos de 
1 J 

-�
ompensac

l
ón, de ben ser temas tra-tados. en la Constitución 

p1ara · darl�s mayores seguridades a la. a·dminis.tración muni-

cipal. 

Los bienes inmuebles y· muebles que conforme a las leyes 
J ¡ 
1 ' 

a1dquieran 'las entidades territoriales son de su propiedad 

�I el doini�io sobre ellos, debe

tado por /el r�gimen jurídico, 

est.ar 

con 

. . 
preservado y garantí-

el . fin de otorgarles 

1 

i 
la in d ep erid encía 

1 ' patrimonial que requieran para contratar, 

negociar i en general, para actuar en el campo del Derecho. 



. ¡ 

4. LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA DE LOS MUNICIPIOS
1 

i 
i 
1 

1 1 . 

4¡.1., N'UEVOS. RUMBOS DE LOS MUNICIPIOS FRENTE A ESTE CONCEPTO 
i 

fül ensayo

1 

de nueva estructura

cante para
· 1 

. 1 
i 

lo.s en tes;

n,omenclatura

1: . , 1 . -,a nac1 on, 
\ 
i. 

1 

un nuevo concepto

seccionales, por

burocrática de

se habían venido

limitado p�r razones obvias.

1 
1 

muni cj pal, resultó fortif i -

de vida administrativa de

cuanto tradjcionalmente la 

estas células 

desarr o.lland o 

primarias de

en un modelo

c:abe resa:J._tar que por la sola facultad otorgada a los
' 

alcaldes vara el nombramiento de determinados ·funciona-
l 

r.ios se dbtuvo una mayor línea de· mando y. coordinación
l i 
i 

1 entre estos funcionarios, por ejemplo, en el caso de los
j J 
1 ' 

personeros! municipales que anteriormente los nombraba
1 1 

o elegía. ¿l respectivo concejo municipal y ahora su desig-
1 

. nacion la\ hace los alcaldes, con lo cual el manejo de

1 . 1 

✓-

1,os dineros oficiales se encausa de comfin acuerdo con
1 

e� jefe de la administración municipal.
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• • 
1 

4:. 2 .CQ'.NJVENIENCIAS EN LO ADMIN_ISTRATIVO, FISCAL Y POLITICO 
1 

1 

1 

Con 
¡ 
1 

la �de�centraljzaci5ri, los municipios as urnen una a u to-

n:omia 1 e-n el rnanej o de casi ·todo l o  a teniente a los del re-
i 

sorte municipal. En el pasado muchas det�rrninaciones no 

ppdian ser tomadas pbr los alcaldes, dado que el. grado 
I· 1 

d� depend�ncia con ei respectivo gobernador los ataba 

a: las i formas o caracteristjcas de ese funcionarjo. Por

el 
1 • 

contrarJ. o, �hora cada alcalde puede desarrollar su 

PfOpio pla;n de. trabajo_, o programa de acci5n que le haya 
' 

p�opuesto � sus conciudadanos.
[ 

Administrativamente, cada jefe de la adminjstraci5n rnuni

q.pal goza: de la · sificiente capacidad leg_al para decidir 

10 m§s importante de su mandato y s6lo le corresponde 
1 

1 

svj et.ar se la los orden ami en tos que le · señale el concejo 
1 

·'
municipal 4entro de su 5r.bita de competencia.

' 

La Ley 12; de 1986, es considerada de suma transcen _dencia 

eri la 
! 

erj.tramos 

1 

nu�va vida municipal, por. lo 
1 
1 

1 

a .referirnos a sus-objetivos. 

1 
'4J3. 

1 

OBJETIVOS D�'LA LEY 12 de 1986
! 

1 . 

que a continuación 

L� Ley 12 !debe' considera:rse en el coi1te-xt.o de las recien' 1 
· tes medid abi tendientes a f or ta.lecer los fi.sc os regionales

l. 

.•: 
1 

. i 

¡ 
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i 1 y descentraliza�ión �dminiitrativa y constituyen un elemen-

: .f. .j_ d . d. 1 · · 1· to J.nanaiero e pr1mor ia importancia. en esta 3nea 
1 

.
. 

1 

los objetivos b�sicos d� la l�y sun: 
i . 

1 

¡ - : 

i. Forta·1·ecimiento de los fiscos. municipales, en especial

de los ·municipios 
1 

menores- de 100.000 habitante-?, buscando

con ello :complementar la LeJ 14 de. :)..983 en la· generación
!' 

de recursos e inc�nti var a su vez su implerrientaci ón en

.+o que al impuesto predi.al se refiere, desestimulando 
1. 1 la pereza de estas entidades territoriales en cuanto a 
\ 1 

· lo fiscal.!
1 

2:. Susti tiuci ón progresiva de. pa;rte de las funciones de·

]as 
i . 

entidades nacionales que operan�en la región y trasla-

d!os de las mismas en los municipios, p_a:ra reducif de esta
1 

fbrma la :excesiva dependencia de los proyectos eminentes
i 

l
1

ocales c9n ·respecto a las asignaciones del presupuesto

n�cional y proporcionarle � aquellos mayor autonomía en

la pr_og.ra�ación y ejecución de los proyectos de desarro

l!Lo locaL i

Eh 
1 
! 

al 
1 

ra 

. 1 . 
concordancia con este objetivo, la ley 12 

go bi ern;o plerfa E: f ac ul ta des para- modificar la 

·de • l. . • rµJ.n1.ster1 os, departamentos administrativos

concedió 

estructu-

y r.eor-

ganizar e�tidades 

o: asign§n�o{es a 

descentralizadas. 

las entidades LJ.Ue 

suprimiendo, funciones 

se beneficien con la 

.·'! 
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cesi6n del irnpue�to a las v�nt�s.

3J Mejoram,iento a la eficiente del deber público munici-
! 1 

-pal raciorializando su estruttura laboral, administrativa
1

y: firiancie,ra, y· eliminaci6n de la duplicidad de funciones

existentes J. entre instituciones del mismo nivel o niveles

diferentes: sobre aspectos relacionados con financiaci6n,

planeaci6n� construcci6n y operaci6n de la infraestructu-
¡ ¡ 

ra urbana./
) 

f 

1 
4L4. ESFUERZO Y PEREZA FISCAL 

-: 
i 

Se· ha intiroducido este concepto que consiste en premiar

al muni ci p'i o que sea eficiente en el momento de sus cap-
1 

! 1 

t¡:tciones, 1 castigar al medir este,y que sea perezoso, para 
¡ 
1 1 escogi6 el predial común todasesfuerzo se impuesto para

' 

16.s localidades 
¡ 

del país, el valor _del esfuerzo fiscal

se sufila si lá tarea efectiva predial es mayor que la tasa
! -1

efectiva. promedio del grupo menor de 100.000 habitantes,

en caso dontrario se resta hasta el límite dado por la
i ! 

c'.esi 6n adici anal.
i 

1 

. 4\. 5. OBSERIVACI-ONE-S FINALE
°

S 
i 

La Ley 12
,

�e 1986, �e marc
� _en una

lización· administrativa y fiscal,

estrategia de d-escentra-

que sin lugar a dudas
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i· 
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viraje a la .. vida municipal. Pero esta descentrali-
1 • "' 

',z
¡
ación n·o estaría buscando· la tan nombradd autonomía muni-

cii pal, sir¡.o· que seria un medio de control del gasto pú-

b'.lico 

'dj 

1 
con ¡ la transferencia de' ingresos . y gastos a enti da-

1
es l.ocales se logra conectar en términos concretos la 

t'i na n c i a c i 'ó n 
1 

de los servicios y la inversión pública con 

los 
• • 1 usuari

1
o s 

' 
t 

de los mismos. 

A;diciona:Lrnente a-1 darle participación a estos en la admi-

n!istraci ón: de los 

llar de · albaldes 
1 ' 

asuntos · locales y con. la 

é once n t r a es p e c i a 1 me n t e · no 

elección popu

sólo la audi-

toría social de la inversión pública, sind también los 
1 
' 

c:onf li ctos/ políticos que ¿ :tal rededor de ella y los ser vi-
' 1 
' 

1 cd. os pueda, gen erarse .

P¡areciera que ·1a Ley 12 resultará de intentos para llenar 
1 

l�s vacío� de aplicación del principio de autosuficien-

cJa fiscal' en la· ley 14 de 19 83.: en la medida eh que los 

base económica sufici.ente m'.unici pios: no tienen una y que 
1 

e'l gobier�o no optó por alterar las di vi.siones político-
' ' 

i 1 
a!dmi nistrar,i vas . o en 

1 . 
i 

su �efe�to para ampliai las posibili-

drdes de i recursos a través de nuevos

· p�ra log r�r ampÍia:r esa base
1 

1 

económica:\ 

i ª l 
f i pbr un �ncremento de las trans erencias. 

ij 

¡ 

Es�o a su Yez tiene implicaciones cpmo: 

tributos locales 

se optó entonces 
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1 

-¡ Para muc
t

os m
�

njcip.ios las tr·ansferericias- serán importan

•
r

s que su
r 

pro11os ingresos, 

1 

Se 
1 

fortalece 
1 

las dependencias de los municipios frente 

a/ la . ,1nac1on. 
1 

1 

La 

1'987, 

seri¡e de controles que establece 

dj c �ado por el go bj erno · de Barco, 

el Decreto 77 · de 

parece ir en con-
1 

t,oc-a de la vía del discurso descentralista • de los últimos 

1� a
r

os
_
.

1 

1 

El gobiertio elogja a los municipios culparido de ineficien! 

c'ia
i. 

�a 

al c�ntralismo, mientras no cree verdaderamente
¡ . 
1 

capacitdad de aquellos al. establecer t9da suerte 

oontroles !sobre l. sus posibilidades de gastos.· 

1 

1 
1 

1 i 

en 

de 

Así las_ 
1 

cosas, no bastó· la ley 12 independi za'.r las campe-

tencias f�scales intergubernamentales 
¡ 

en de 

1 tos. Se i 
limitó a transferir recursos 

materia 

nacj ona-ies a 

gas

los 

municipios, 
; ¡ 

la condición de robustecer también los contro-
, ' 

1 
J!.es regiodales sobre la asiinación de los nuevos recursos. 

• 1 
El 

1 

Decreto 

. ! . p1.os 

i 

. 1 en los 

77 de/1987 de Enero 15, transfjere a los·muni�i

seciores de salud, educ�cj6n y b�enestar social. 

Pero como en la práctjca los municipjos carecerán de la 

¡. 



68 

1 
1 .cr.apacidad .necesarja_ para atenderlos, especjalmente en 
1 
1 

los primeros años de los nuevos porcentajes de cesión 
1 1 

del I. V. Ar., sus ·presupuestos e qui valen a recortar sustan-

dialmen te estos servjcios, o de lo contrario los muni:cipios 
1 

l 
' 

se verán 

J. 
en la necesidad de asocjarse con entjdades del go-

l uJ.erno 
1 

central, con el fin de reunir los recursos necesa-

:rios para llevar a cabo las funciones principales reite-
1 
, 

:iadas por la ley 12. Las entidades de la administración ' 1 

�odrán. imponer prioridades del 

mom�nto de acordar la realización 

¡ 
nacional 

1 
i en el 
I i 

gobierno 

conjunta 

benefi c:io ¡ para un determinad6 municipio. 

1 

4.6. 
1 
1. ' 

, 

' 
1 
1 
1 

DECRE¡TO 
1 

! 
! 

77 DE 1987 

4.6.1. De;finici ón y 1 1 
contenido. un Decreto 

central 

de obras 

mediante 

¡ el cual 
i 
�e expide el estatuto 

Es 

de destentraljzación en 

J . f .. �ene J CJ.O 
1 ' 

de los municipios, contiene disposiciones que 

tr:ansfi ere la nación a los municipios como son la presta-

ción en rnlteria de saneamiento básjco, acueducto, alcanta-
i 

�illado, Jeducación, asistencia técnica y agropecuaria, 

)i tulaci ón\ de baldíos, , desarrollo urbano, constitución 

·1 mantenijient.o de caminos, incrementando para tal efecto 

1Jos ingrelos 16cales provenientes del IVA y creando y 

1 - 1 rnantenj endo a nivel nacional y departamental el.- suministro 
¡ 1 cfo desarrollo técnico pa_ra que los munici p"ios puedan asu-
! • 1 �ir de manera eficiente sus nuevas funciones. 
1 
I • 
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/ 
1 

1 • 
-11ediante

t
este decreto las corporaciones .regionales 

una redefinición de funciones. 

han 

Jido obj e io de 

�n materia sectorial el decreto Ley 77 de 1987 sienta 

base, de la reforma administrativa
1 

marcha de la descentralización. 

' '

para la puesta 

La 
t. 1 . ., rees .ructuracion administrativa adoptada cubre dos 

firen tes: 
1 

¡-

1 

1 

¡ 
Uno de · calrácte:r sustantiv·o que establece el 

1 : 

traslado de 

fµnciones �specíficas. 
1 
1 

i 
1 

EL MANEJO DE LA EDUCACION EN LOS MUNICIPIOS 
1 

4i_ 7. 

i 
sbctor 

. 1 to de 
1 

fisica 

yidel 

! 
1 
l

edu
1
cación. La construcción, dotación 
1 

pla;nteles• escolares e instalaciones 
1 

y de recreación estarán a cargo. de 
1 

¡ 
1 

distrito especial de Bogotá. 
1 
1 

1 
1 

y mantenimien-

de educación 

los municipios 

Los departkmentos, intendencias y comisarias podrán concu-

1 

1 

r:rri.r a la 1 construcción, dotación y mant.enimient.o de los 

·planteles J insta1aciones •
. 1 

1 

l 

i 
S�pr.ime el Instituto Colombiano· de Coñstruéc:iones. Escola-

:i:-�s, ICCE, establecimiento _ púhli co creado ·mediante Decreto 



/extraordinario 2394 de 1968.
¡ 
1 
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�e

1 en 

crea ¡la Dirección General de Construcciones Escolares 
1 

el Ministerio de Educación Nacional, el cual tendrá 

las 
1 

1 

1 

i . 

sigui�ntes funciones: 

Elaborlr los planes de construcci6n y dotacl6n escolar, 

j
1 

1 

¡ 
2. 

1 
Es ta b J!ec er las normas mínimas para e 1 

! 
adecuado diseño

1 
d'e 

1 
' 
1 

3. 

1 
la con�trucción· y dotación escolar. 

1

j 
1 

Prest.ar asistencia técnica a entidades públicas 
1 

v:adas, en1 la 
1 
1 
1 

�scolares 1para 

programación y ejecución de construcciones 

los distintos niveles de enseñanza. 
! 
1 

4.8. NUEVAS FUNCIONES.DEL MUNICIPIO 

1:a constrácción, dotación y mantenimiento de las instala-
1 • -

1 

c�ones debortiyas y recreativas pasarán al municipio y 

�l Distritl Especial de Bogotá a partir de su vigencia. 

. · 1 
i 

Cpldeporte� dejará la asistencia financiera. y Jundepoi-

l 1 1 -�, d . d . tes a construccXon e escenarios epor.tJvos. 
1 
1 

1 

J�ndepor.tes otorgará 
: 1 

l?s muni·ci '. i os para la 

asistencia técnica y financiera 

construccj.Ón, dotación mantenimiento 

a 



' 71 

db las ins¡.alactones .deportivas .y recrea ti vas _ en sus res-
1 

pectivas jurisdicciones. 

4.9. SECTOR AGROPECUARIO 

L�s munic
,

ptos y el Distrito Especial de Bogoti tendri 

a; su ca:rg0 la prestación del servicio de asistencia téc-
1 

nica agropicuaria directa a pequefios �roductores. 
1 

.i 
1 

Eh la aplicación de los resulta dos de las . in ves ti gaci_· ones 
1 

! 
� 

1 
1 

realizadas¡por el ICA, y otros organismos de investigación.· 
\ 1 
1 

• 

' 
1 

' 

4j. 1 O. 
1 

1 

1 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

1 
¡ 
1 
1· 

el más j avanzado en · estos desarrollos debido a que su 

pkioridad dentro de· las necesidades del municipio colom-
1 
1 

biano, el , modelo ·de transferencia adoptad o se puede di vi-
' 

l. 
1 

! 

u l:na 
¡ 

Pf o
q/ue 

en dos etapas: 

1 

primer
!
■ de tr_ansicion en la cual se parte 

1 
1 

con una débil capacidad administrativa, 

progrelsi vamente debe fortalecer para asumir 
1 

del rnunici-

financiera 

sus nuevas 

funciones, una {egunda de consolidación en la cual supera-

�o los pr blernas se dispondrá de los mecanismos que permi-

�an un d9sarrollo

primera
0

sJ incluye 

sostenido del municipio. :Oentro de la 

el desmonte de los organism�s del orden 
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nacional que estuvieron encargados de la prestación de 

1 
los servicios respectivos. 

Corresponde a los municipios y al D istrito Especial de 

Bogotá la prestación de los servicios de agua potable, 

saneamiento básico, mat.adero público, aeso público y pla

zas de mercado. 

Los departamentos, intendencias y comisarias podrán concu

rrir a la prest.ación de estos servicios. 

Suprímase el Instituto Nacional de Fomento Munid pal 

(INSFOPAL), establecimiento público creado y reorganizado 

por 1 os De c r e to s 9 4 de 1 9 5 7 y 2 8 O 4 de 1 9 7 5 re s p e e ti v ame n -

te. El cual dejará de suministrar agua potable y. escretas 

a las poblaciones rurales menores de 2.500 habitantes. 

El Ministerio de Salud tendrá a su cargo vigilar y contro

lar la calidad del agua para consumo humano y sistema 

residencial y desechos sólidos. 

4.11. SECTOR SALUD 

Nuevas �unciones del municipio. La construcción y man te-

ni.miento 'integral e. inversión en centros y puestos de salud, 

hospitales. y anciana tos estarán a cargo del municipio 
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y del distJrito Especial de. Bogotá, tres años después de 

· .1 , ºd 1 1 1 d' su VJ.gencJ.a seran asumJ as tota mente, a o cua po ran 

. ·11 . d concurrir os epartamentos, intendencias y comisarias. 
1 f 

: 
1 j ¡ 

4 • 112 •. FUENT

i

e

S DE SOSTENIMIENTO 

A través este jrnpuesto se determina la actualización 

dJl avalúo 
1 

catastral de todos los inmuebles durante el 
1 

afio de 1983. 
1 

Con est:a me di da se pret�nde indiscutjblemente ampliar 
1 

1� 
1 
[ uno 
1 

base grava ble de 

de los impuestos 

los fi seos municipales, re bit.ali zando 

más importantes dentro de la estruc-
1 

.[ 

tlfra tribu .aria municipal, corno es el predial. Se :impone. 

a 

o 

las autoridades 

actuali Jar los 

catastrales 

catastros en 

la · obligación de formar 

el curso de períodos de 

5 !años, en todos los municipios del país. 
1 

sJ establJce un mecanismo un incremento automático de 
! 

. 
1 . t 

l�s avalúJ
¡
s catastrales, teniendo en cuenta un índice

. 1 . 

de precios l de unidad del área de cada categoría de terre-

1 i · · d 1 DANE f .. nos y construcciones a_¡.,rooa os por _e , y se J.Jan
. 1 ✓ limites a la pr6porción del reajuste anual, con base en
e+ índice nacional promedio -de precios al consumidor que 

determine 

1 
i .  

sta entidad. -
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s� 
¡ 

lo,s 

i determjnan 

cuales se 

los límites 

sitúan entre 

de 

el 

las tarifas 

cuat:ro y el 

del . j mpuesto, 

doce por mil, 

si:n perjuicios de que las entidades te:r.ritoriales conser-

ven las tarifas anteriores a la promulgación de la ley. 

Estas serán fijadas por los concejos municipales 

y\el Distrito Especial de Bogotá. 

Se crea un 1a sobre tasa del 1 por mil sobre el avalúo ca-

1 tastral 
./ 

enl las -'áreas metropolit.anas paT.a el pdmer año, 
¡ 

en los años subsiguientes esta sobre tasa, podrá incremen-

tarse hista alcanzar un máximo del 2 por mil. 

s� 

la
j 

: 
1 

establ�can los parámetros sobre los cuales 
1 

renta 1de goce, con base en el porcentaje 
f 

catastral l del costo del inmueble. 

se calcula 

del avalúo 

s� fija 

1· 
1 
¡ un
, 

descuento del jmpuesto predial con respecto 
. ' 

ai impuesto de patrimonio. ·Este descuento va aumentando 
' 1 

ptogresiva�ente hasta llegar a ser el 100% en el año grava, ! 

bíl.e de 1986 
f • l l 

i 
S� determinan las deduccjones para los sujetos pasivos 

1 

• 1
1 d/el jmpuesto .. ar: patrimonio, por concepto del impuesto 

i ! 
p¡redialpaglado. por el respectivo año. 

1 

Se desvincula de los av·alúos catastrales la fijación de 

'•• ;>.·. 
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S1e 

tarifa

r 

de los se�vicios pfiblicos. 

establfQan las normas- administrativas co q:-espondi entes

al adecuado manejo del impuesto. 

1 

S'.e Agustin Codazzi. como

e� 
1 

señal
�¡ al instituto Geográfico 

or.ganl-smo rector del catastro. . 

1 

Ante estas circunstan-

l. Cfl-as, y te:niendo en cuenta que a este instituto le corres-

pbnde real1izar l_a labori - ¡
de actualizaci6n de avalfios catas-

:raz6n por la cual ley 12 ha trales, s
i 

entiende la_ 

alj 0 nado una parte de 
1 o 1 

las ·transferencias 

la 

del jmpuesto 

de! 1 I\1A a
1

il I 
1 

nstituto, con el fin de proporcionarle l·os 

1 . . recursos necesarJos para el cumplimiento de esta tarea. 
! 
1 
¡ 

4l13. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

1 

1 
S� defj ne, 

comerciales, 
i 1 

l 1. / rea J cen en 
: 

1 

con precisi6n como 

industriales y 

las respectivas 

todas aquellas 

de servicio que 

j uri_s die ci ones 

actividades 

ejerzan o 

munj_cipales 
1 

direct.a 

dicas o 
¡ 

o indirectamente, las personas naturales, ju:r.í

las sociedades de hecho, ·ya sea que se cumplan 

en formas j permanentes u ocasional, en inmuebles dete:r.mj -
1 

1 

· nJdos o en '
¡
estab1-eci.mientos de comercio o sin ellos.

1 

se estipuJ claramente que la base grava ble es• el prome-
i 1 di o d e • i n g res os b r u t o s d e 1- año in rn e d ia t. amente a n t. e r i o r , 

1 
e�presados en moneda nacional. 

· ¡
.,. ·,, 
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Se establ�cen los tírnjtes de las tarjfas del jmpuesto, 

los cuales1 se fj jan entre el dos y el sj ete por mj 1 men

sual para actjvidades jndustriales; y entre el dos y el 

diez por mil mensual para actividades comerciales y de 

servicios. 

Se determj na que apartj r de la fecha de la promulgación 

de la Ley, el jmpuesto de avisos y tableros se Uqujdarán 

y cobraran. 

A todas las actividades comerciales, industriales y de 

servicios, como complemento del impuesto de industria y 

comercio, con una tarifa del 15% sobre el valor de éste. 

Se establece los sujetos exentos del impuesto de producción 

primaria, agrícola, ganadera y avítola, explotación de 

canteras y minas, establecimientos educativos pfiblicos, 

entidades de beneficiencia, entidades culturales y depor

tivas, sindicatos, asociaciones de profesionales y gremia

les sin ánj_mo de lucro, partidos políticos y hospitales 

adscritos o vinculados al sistema nacional de salud. 

·se establece qué°' el sector financiero pasa a ser sujeto

de gravamen y· se estipula la forma de determinación de

la base impositiva para los bancos, compañía de seguros

y vivien·da, de financiamiento comercial, almacenes genera-
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les de depósitos, �ociedades de capitalización y demás 
1 

1 

e!tablecim

í

entos de crédito. 

Sé fijan [as tarifas a pagar por el sector financiero 
! 

1 

y se imponJe un gravamen. adicional por cada oficina comer-
1 

c�al, el cual varía según su ubicación en municipios mayores 
1 . 

1 

o menores de 250.000 habitantes.
1 

1 

¡ 
l 

4 14. IMPU�STO DE CIRCULACION Y TRANSITO DE TIMBRE A LOS 

VEHICULOS AUTOMOTORES 

Se estable�e como sujeto del impuesto a los vehículos auto-
' 

' 1 

mo:tores patticu_lares; se define como la base grava ble al 

' 1 1 . v�lor comencial; se establece una tarifa anual eq ui v aten te 
1 

al'. dos por mil y se determinan los vehículos excentos del 

impuesto. 

Se fijan as 

1 ci¡onal, con 

vehículos. 
1 
1 
1 
1 

tarifas anuales 

base nuevamente 

del impuesto de timbre 

en valor comercial, ·de 

na-

los 

Se cede al impuesto de timbre nacional a los departamentos, 
1 

-in¡tendencia\ y co�,isarías y al Distrito Especial de Bogotá,
1 

1 

se¡ estipulan los límite� mínimos ·anµales para los impuestos
i de' ,circula

l
ión- y tránsito $200 ■-oo y de timbre nacional 

$8p0.oo se �stablecen que por lo -menos el 80% de los recau-



78 

dos obtenidos por los departamentos, intendencias, comi

sarías y el Distrito Especial de Bogotá por concepto de 

timbre nacional, deberá destinarse a inversión y /o. servi

cios de la deuda contratada para inversión. 

4.15. IMPUESTO DE DEGUELLO Y GANADO MAYOR 

Fué creado mediante la Ley 8ª de 1909, ley 31 de 1945,

decreto 14 de 1968, decreto extraordinario 044 de 1983. 

Es un impuesto que se liquida y se recauda por permitir 

el sacrificio de ganado mayor para el consumo dentro del 

perímetro municipal. 

4.16: IMPUESTODE RODADAMIENTO 

Este impuesto fue creado mediante la ley 48 de 1968 y actua

lizado mediante la ley 14 de 1983 artículo 49.

Se refieren a que los municipios gravarán los vehículos 

automotores de uso particular con una tarifa anual equi-

valen te al 2 por mil sobre su valor comercial, el cual 

debe determinarse por_ el INTRA. Cada año mediante una ta

bla de valores. 

En cuanto ai gravamert de los vehículos del servicio pfibli

co corresponde a los:; concejos municipales dictar- al respec-
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to¡ todos los
co1ncep tos, se 
mi(en to". 

recaudo's que los municipios hagan por estos 
imputarán por el renglón económico "roda-

i En: el caso de que el municipio recaude el impuesto de timbrel 
1 

• 1 d 1 naFiona Que es epartamenta deberá abrir dentro del pre-
1 

! supuesto de i ingreso un renglón económico.1 ! 
i 
1 

1 l 

4.17. IMPUESTO DE RIFAS Y JUEGOS PERMITIDOS_ 

1 
1 i Cryado medi1ante la ley 33 de 1968, decreto extraordinario
¡ ! 044 de 1983 
1 

Es un gravamen a que están sujetas todas1 
1 las rifas y basares que se realicen dentro del p�rímetro 

muticipal, tsí como los distintos j ueg�s, billares; Juegos

del cartas, 1 casinos, etcétera, independiente del negocio
donde se instalen. 

¡ 

4.18. IMPUESTO DE ESPECTACULOS PUBLICOS ! 
1 CrE¡ado mediante la ley 97 de 1913, ley 33 de 1968. Este¡· ! 

. ¡ 1 impuesto na
¡
ce del gravamen a todo tipo de· espectáculos 

! - públicos, tÁles como- i...ine, teatros, corridas de toro, cir-
. 1 ¡ ✓ cos carruseles,. eventos deportivos, exhibiciones y diver-

j 1 1 - . - d d 1 . d' sienes en genera que se presenten entro e a Juris_ ic-
C;ión del municipio en forma permanente, ocasional o tran
sitoria. 

l 

'I 
- , .� 

1 
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4.19. LA LE,_12 DE 1986 

l 
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Definción. 
1 
l 

1 1 • -a I ces1.on 

Es aquella por la cual se dictan normas 
1 

qel impuesto a las ventas o impuesto al 

sobre 

valor 
1 

ag�egado IVA y se reforma el Decreto 232 de 1983. 

; 1 

La Ley 12 servirá como instrumento de descentralización 

y desarrollo económico, en la medida en que vaya acampa-
¡ 1 
1 1 

ñada de entidade·s de beneficiencia, entidades culturales 
• ! i 

y [deportivis, sindicatos, asociaciones de profesionales 

y �remiales I sin ánimo de lucro, partidos políticos . y hos-
! 1 

piiales ad�critos o vinculados al �istema na¿ional de 

sa�ud. 

i 
Se estableci=, que el sector financiero pasa a· ser sujeto, 

1 

de gravamenj y se estipula la forma de determinación de 

la i base 
! 
t 

ro�·-de 

impositiva 

. l. d viva.en a,
1 

para los bancos, corporaciones de segu-

de f i-nanciami en tb comercial, almacenes 
i 1 

generales d� depósito, sociedades de capitalización y demás 
'! 1 

establecimi�ntos de crédito. 

! 1 
j 

1 

-�e ¡_fijan
1. 

se ¡1.mpone-

ei. 1 cual

o menores

la

¡

8 t-a
�:fas a pagar · ¡,or el sector financiero y

un gravamen adicional por cada oficina comercial,. 

valía segfin su ubicación en municipios ma�ores 

d I dosci�ntos cincuenta mil habitantes. 
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1 
1 

i 

4J20. INST 1TUCI0NES iENEFICÍARIAS 

> • L; 

EÜ 

A partir del 1º de Julio de la vigencia fiscal de 1986 

i 
la 

. ¡ -de

. . .1 . , 1 . . 1 
, pan:1c1pac1on en e impuest_o a as. ventas sera

1 

la sigu�ente manera: 

asignado 

1 � Un 
. 
porpentaj e que crecerá progresivamente hasta 1982 

1 1 • 

' d º t l.b · 1 1 d B , pqra is ni uir entre e · Distrito Especia e o gota y 

tld 1 1 . . . d 1 d . t d . Q os os I municipios e os epartamentos� J.Tu en encias 

ylcomisaiijs. 
. 

i · 1 
: 1 
i 1 
1 

, . l
2 .. : Un porc

1

1 en taje adicional al establecido en .el numeral
1 

ad terior q he crecerá progresivamente hasta 19 92 para dis-
1 ·I

l.b · . I 1 , d 1 t:ril uir entre e Distrito Especial de Bogota y to os os
i 1 

m�nicipios ji de los departamentos, intendencias y comisarias· 
1 

cJya pobladi6n sea menor de 1._000.000 habitantes. 
1 . 1 
1 1 

1 1 
! 
j 

3 � Un por�entaj e para los departamentos, -intendencias y 
. ! 

comisarias l que será gira do por la naci6n directamente a· ,. ' ' ' 

1 
• jlfs te�are,ias intendenciales y comisariales.

1 

1 i 
1 ' 
' 1 

4J Uri · porbentajeJ para los· depart��entos, intendencias y
. 1 

,, 

c1misarias con destino a las cajas_ seccionales de previ-

si6n o para los presupuestos de: éstos cuand9 atiendan di-

r$ctamente el pago de las prestaciones sociales. 
1 
1 

. ', '• .:· 
• •;V •• ' '" •.1'.:' 'r, • • 

., 

1 . '



¡s. LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES

5.i. NATURALEZA JURIDICA

Paia �acer más razonable 
! 

la� funcion�s pfiblicas en 

y democrático el ejercicio de 

las grandes ciudades cuya forma-

c�6n geogr�fica urbana se encuentra constituida por co

munas y en: los municipios que fuera de su cabecera tienen 

caseríos de' alguna importancia o pequeñas concentraciones. 

de población, la ley ha autorizado a los concejos munici-

pales de creación de Juntas 'Administradoras Locales y les 

ha· a tri buido algunas· f uncí ones: En cada comuna o c orregi

miento hab�á una junta administradora local qu� tendrá 

las siguientes funciones: 

,Cumplir J?Or delegación del concejo municipal, mediante 

resolucione�, lo conveniente para la administración del 

área de 
1 

veri del 

Nacional. 

su j uris1
,.
icción y l_as demás funciones 

! 
ordinal 8º del artículo 197 de la 

1 

que se deri

Consti tución 

Proponer motivadamente la�_inclusión en el �resupuesto 

- •. ··� 
. ' ; ' · .. :_ ... : ... : ;. •.t� �� 

·-. ··; \'
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municipal 

' i 
adoptados 

-l

1 
1 

1 
el e 

)ara 

partidas para sufragar gastos 

el área de su jurisdicci6n. 

de 

83 

programas 

- ¡ Recomend�r la aprobaci6n de determinados impuestos y
l - 1 

1 ' 

cqn tri bucio¡nes. 

- i Sugerir 
1
al Concejo y demás a:utoridadés
i 

! ¡ ex¡pedición I de determinadas medidas y velar 

m�en�o de s�s decisiones.

1 

municipales la 

por el cumplí-

A : estas atribuciones, la ley agrega otra de carácter fis-

en eliartículo 153 del Decreto 1355 de 1986, que pro� 
1 
1 

pe¡nde el 
' -
1 

fortalecimiento 
1 

.1 

r�presentan; distribuirán 

a f su favoÍ se incluyan 

fiscal de las comunidad�s que 

y asignarán las partidas que 

en los presupuestos
¡ 1 departamentales, 
1 1 

municipales y de sus entidades 

nacionales., 

descentra-
' ' 

liza das, aJí 
' ! 

mismo apropiarán el valor de los impuestos, 
' 1 

so,bres a das ¡y c6ntribuciopes que se establezca por el -conce-
1-

• 1 
J ºi 

: 

exclusi�amente para la respectiva comuna o ·corregimien-

to' y .los 
1 

j 
deinás ingresos que perciban por cualquier concepto.

! 
1 
¡ 

5 •
1
2. FuNbro�Es - ELECCION

- 1 

De,termin� la_ 
1 

ley que las · j unt:as administradoras 

,j 
! 

1o.c.a1es 

te'ndrán el mismo período de los respectivos ri-ó'ñ'.t:éj;os-"'·-

1. 

J, '' ,,, 

.� . '· -�.; .-:-.·��-" < ,: . 



mu'
_
nicipalesj y se reunirán como mínimo una vez al mes,

f�jando a su vez el nfimero de sus integrantes distribuci6n 

y elecci6n. 

Estarán integrados por no menos de tres ni más de siete 

miembros elegidos por fuera que determinen los concejales, 

en todo caso, no menos' de la tercera parte de los miembros 

d� las juntas serán elegidos por votaci6n directa de los 

�iridadanos de la �omuna o corregimientos correspon�ientes. 

La elección de los miera br os de las juntas administradoras 

locales, tendrán lugar el -día que señalen los concejales 

y, se realizará con la ayuda de la Registraduría Nacional 

dél estado civil. 

De todas formas las fechas que señalen par a tal evento, 

no podrá coincidir con las demás elecciones que preveen 

la constitución y las leyes. 

Las juntas administradoras locales cumplen las 

funciones: 

-.De carácter decisorio. 

siguientes 

Distri bu�r y asignar las partidas que a su favor se in-

cluyan en, los presripuestos nacionales, depa;rtarnentales, 

84.
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municipaleJ y de-las entidades descentralizadas. 

- ! Apropiar el valor de los impuestos, · sobre tasa y contri-

buciones 1 que se establezcan por los concejos exclusivamen-

te para la: respectiva comuna o corregimiento y los demás
1 

ingresos que perciban por cualquier concepto.

Cumplir !por delegación del concejo municipal, mediante 
1 

reso1u_ción ,¡ lo con veni en te para la administración del área 

d� la jurisdicción y las demás que la ley autorice dele-· 
i_ 

garlas. 

1 

-,Proponerimotivamente la inclusión en el presupuesto muni-
1 ' 

' 

cipal. de P,artidas para sufragar gastos de programas adop-

tados para.el área de su jurisdicción. 

' 

Recomendar la aprobación de determinados impuestos y 
' 

contri buci�mes. 
·, 

Sugerir a los concejos y demás autoridades municipales 

la expedición de determinadas medidas. 

i 

--:! Función r 
i ,,� 
fiscalizadora 
1 

' 

Vi g i 1 ar ¡- y c o n t r o 1 ar 
1 

área de su jurisdicción . 

- -', 
. � ' J!,_: . 

la prestación de Éiervicios en el 
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Velar por el cumplimiento de sus decisiones. 

Las juntas administradoras locales están llamadas a cana

lizar los recursos públicos hacia la satisfacción de las 

demás sentidas aspiraciones populares; por hallarse más 

cerca de las comunidades y conocer sus reales necesidades, 

podrán señalar con mayor obj eti vi dad, hacia cuáles áreas 

de ben encaminarse 1 os esfuerzas oficiales para conseguir 

la máxima utilidad social. 

Pero no debe perderse de vista que las juntas administra

doras locales son apenas herramientas y como tales, suscep

tibles de ser bien o mal utilizadas; en uso que de ellas 

se hagan dependerá de muchos factores; la calidad intelec

tual y moral de sus in te gran tes, el espíritu cívico de 

éstos, la misión que a través de ella se impongan los par

tidos políticos, la receptividad, audiencia y colaboración 

que le brinden los cuadros directivos de la admin�stración 

municipal. 

5.3. PARTICIPACION CIUDADANA A TRAVES DE LAS JUNTAS ADMINIS

TRADORAS LOCALES 

✓ 

Como model1 tradicional; la ciudadanía es bien poco lo 

que ha participado en Ia toma de decisiones para beneficio 

general, de' ahí que el nuevo concepto de la vida municipal 

_:,r 
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traiia una seri� de tonsecuencias que s6lo con el transcur

so de un ttiempo prudencial podremos evaluar en su verdade-

ra realidad. 

Sin embargo, como lo hemos tratado a través de este traba

jo, el concepto generalizado es de positivismo absoluto, 

sin que erlo quiera decir que no se oigan voces disonantes 

que ·expresen inconformismo o por lo menos escepticismo 

sobre las bondades de este nuevo esquema. 

Un grado de responsabilidad entregado a la ciudadanía como 

el que nos. oc upa, ti ene necesariamente que ser investiga do 

profunda y objetivament� y esto solo seri posible con mucho 

criterio desprevenido y sobre todo con suma objetividad • 

. . 

En el caso de la ciudad de Barranquilla, ésta fué dividida 

en 38 comunas, cada una de las cuales eligió por primera 

vez sus r'es pee ti vas juntas administrad oras locales y en 

este tipo de comicios no pudo desligarse totalmente las 

maquinaciones poli tiqueras muy propias de nuestro medio, 

sin que ello quiera decir que la ciudadanía no tomó concien

cia de su importancia. No es fácil en un medio com.1 el 

nuestro preñado de ejemplos de dependencia partidistas 
: 1 

y·· gamonal, 1 eliminar desde un comienzo esta tradición,- sólo 
1 

seri posibie conseguirlo luego de una capacitación comuni-

taria, de 
l 
una verdadera concientizaci6n de responsabiiida-
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des que 1� permitan a los ciudadanos adoptar una conducta 
1 1 

acorde con: este nuevo tipo de legislación. 

Porcentualmente no fue lo suficientemente elevado el nú

mero de ciudadanos que tomó parte en esta elección de J.A.L.

pero como primer paso tampoco podemos sentirnos frustra

d os, ca be : resaltar que en los _barrios de · extracción econó--: 

mica baja esta participación c·iudadana f ué mayor que en· 

los otros sectores de Barranquilla, pero se deba tal vez 

a qué este tipo de motivación en tales sectores. y en los 

denominados asentamientos subnormales tiene mayor calado 

dentro de la opinión' pública. 

En Colombia ha sido inveterada costumbre observar un ele

vado índice de a bst·encionismo electoral y para ellos nos 

valemos del siguiente cuadro estadístico que así lo refle

ja. 

5.3.1. Cuadro demostrativo del porcentaje de participación 

ciudadana en las elecciones: 

Años % de votación % de absten. 

1935 22.6 74.4 

1937 29.4 70.6 

1938 26.8 73.2 



1941 

1943 
¡ 

1945 

' 
1946 

1949 

1953 

1957 

1958 

1960 

' 
1962 

1964 

1966 

1968 

·1970

1972

1974

1976
1 

.1978 

Este 

! 
nos 

1 

(plebiscito) 

' 
-1 

i 
1 

47.6 

41.8 

40.0 

61.0 

48.1 

38.7 

84.0 

68.7 

49.1 

51.4 

35.1 

41.4 

37.4 

48.1 

36.3 

58.1 

34.4 

33.9 

análisis porcentual 

induce i a concluir que 
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5.2.4 
. ¡._ 

58 .2 

60.0 

60.0 

51.9 

61.3 

16.0 

31.3 

50.9 

48.6 

64.9 

58.6 

62.6 

51.9 

63. 6

49.9 

65.6 

66.1 

d& votaci6n· y abstencionismo, 

es casi una constante colombia-

1 
na, L menor participación ciudadana en los comicios, por 

ello nos 
1 '
1 • 

que hemos 

' � ' _,. 
.�ebe ser extraño 

1 
desarrollado. 

este tipo de casos en el tema 
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5 •· 4. 
1 

CONCEPTOS Y COMPARACIONES. EN RELACION AL NUEVO MANEJO 
i 

1 DE LOS MUNICIPIOS 

El vuelco �ufrido en el manejo de la cosa pública a nivel 

municipal, : permite observar una verdadera resolución admi
! 

nistrativa ¡en este frente, lo que se puede plasmar en inno-

vaciones como la de asumir estos e·ntes territoriale-s nu·evas 

o�ligacion�s sociales, como el manejo de la educación

p�imaria, de los hospitales locale�, los aspectos de recrea-
'

clón y de servicios públicos, tal vez el problema de may�r
1 • • 

conflicto y de mayor complejidad en el manejo de los asun

tos públic,os, pero que le permite a las autoridades pro

poner ambiciosas realizaciones, pues para afrontar esta

nueva gama: de responsabilidades la Ley también ha dotado

a·los municipios de recursos amplios y que puede resultar

suficientes si verdaderamente son tratados con escrúpulo

y buena fe�

EQ el pa�ado las administraciones 
' ' 

municipales venían 

.cy�pliendo: un papel em�nentemente pasivo, sobre todo en 
1 

l¿s Municipios pequefios, pues allí solo se éjecutaban
1 

,planes que: pusie½a _ en marcha la correspondiente adminis-
1 , 

• 

l 

ti ación de;partamental, ahora no ha _de resultar así, por 
' t 

lo expu�st9 anteriormente. 

! 
1 
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CONCLUSIONES 

Sirva el p:resente trabajo, para despertar entre los compa

fieros que tengan a bien consultarlo, el sentido de la obser

v�ci6n crí�ica sana, con sentido constructivo y mej-0ramien-

to!. 

Para nosotros, el de saber que lo hemos hecho con un ajus

tado sentido de responsabilidad, que nos permite concluir 

que e"stamos fre.nte a un nuevo proceso de vigorizaci6n de 
' 

! 
la: célula : primaria del Estado como lo es el Municipio, 

1 

que de los· buenos resultados· que se obtengan de éstas re

formas, se, podrá ir avanzando definitivamente en la entre

ga de nuevas y mayores responsabilidades� la ciudáa�nía • 
. ' 

1 

Esperamos que no esté lejano el día en que podamos elegir 
! 

d�rectamente a contralores, procuradores y funcionarios 
1 

que 
• 1 

de 

1 

sean una real garantí.a para 
/ 

derecho como lo es Colombia. 

un estado democrático y

Qrie se rompa esa barrera de excepticismo que hemos•mante-

nido, al 
'

crear 
1 

que el pueblo 
; . 

no 

.•-) 

es capaz de ejeicer cabal-
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mente sus deberes y derechos, .siempre el pueblo será su-
/ pe;t"ior a sus dirigentes como al ef orismo popular y frente 

l 1 

a grandes rbsponsabilidades. eáe- pueblo responde. 

Trabajos 

sarrollar 

' 

como éste' 
l 

otros de 

pueden ser un punto de vista para de

mayor profundidad, per·o que se adopte 

el ver dad ero sentido de la investigación que tan ta falta 

hace en nuestros estudios de derecho. 

¡ 
E�. nues�ra: correspondiente sustentación tend.remos oportu-

nidad de plantear ante nuestros examinadores, con mayor 

c],aridad 

tado. 

nuevos 
'' 

1, 
1 

' 

1 
i· 

y amplios conceptos sbbre el tema presen� 

/ 
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